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Presentación 
 

Como Decano de la Facultad de Ciencias Matemáticas de la Universidad Complutense de 

Madrid, me cabe el honor de presentar este libro en el que el Profesor Enrique Outerelo, 

Catedrático de Geometría y Topología de esta Facultad (lamentablemente jubilado ya que, 

como se verá, mantiene intactas su capacidad, ilusión y dedicación al trabajo) recoge la 

extensa historia de los estudios de matemáticas, como estudios independientes, en la 

Universidad Central de Madrid. 

 

En primer lugar he de decir que considero este libro absolutamente necesario. A lo largo de 

mis años de dedicación a la gestión de esta Facultad, me he visto continuamente asaltado por 

la experiencia de tener que recabar información sobre cuestiones que sucedieron apenas hace 

unos años y constatar la dificultad e incluso la imposibilidad de acceder a ella. He tenido que 

aprender hechos sobre la historia de las matemáticas en la Universidad de Madrid a través de 

publicaciones (que son recogidas por el Profesor Outerelo en este libro) que exhibían de una 

manera parcial, a veces marginal, retazos de dicha historia. Ahora tenemos la oportunidad de 

acceder a un trabajo que lo hace de forma exhaustiva y meticulosa. Pero, aparte de estas 

consideraciones personales, es obvio que una institución de prestigio como lo es esta Facultad 

no se ha creado de la nada sino que es fruto de una larga tradición que es obligatorio conocer, 

continuar y respetar. 

 

En segundo lugar, respecto al autor, he de señalar que no se puede encontrar una persona 

más adecuada para llevar a cabo la tarea antes mencionada. El Profesor Outerelo ha sido 

durante muchos años uno de los mejores docentes e investigadores de esta Facultad, dejando 

una impronta, en sus estudiantes y en sus trabajos de investigación, de rigor y calidad 

intelectual. Se une a ello, además, un compromiso continuado con los objetivos de esta 

institución a la que, sin duda, ha dedicado una parte importantísima de su vida. Por tanto, 

quiero expresarle, en nombre de la Facultad, el mayor reconocimiento y agradecimiento por 

haber llevado a cabo esta tarea.  

 

En el próximo curso se pone en marcha, en esta Facultad de Ciencias Matemáticas de la 

Universidad Complutense de Madrid, una nueva oferta formativa en matemáticas: el Programa 

de Grados en Ciencias Matemáticas. Dicho programa consta de los títulos de grado en 

Matemáticas, en Ingeniería Matemática y en Matemáticas y Estadística, títulos adaptados a la 

estructura decidida en España para su inserción en el llamado Espacio Europeo de Educación 

Superior. Nos enfrentamos, por tanto, a un nuevo reto formativo en matemáticas. Nuestra 

intención es atraer a los mejores estudiantes y formar los mejores matemáticos para la 

investigación, la docencia, la empresa, la industria y la administración. Queremos, al 

desarrollar este nuevo proyecto, ser conscientes de donde venimos, de la tradición que 

tenemos a nuestras espaldas, la que debemos considerar, respetar y a la que debemos dar 

continuidad dentro de un proceso de mejora y adaptación a las demandas científicas y sociales 

que debemos atender. 

 



XII  Presentación 

 

 

Finalmente, quiero expresar de nuevo mi reconocimiento y agradecimiento al Profesor 

Outerelo y a todos aquellos que han hecho esta obra posible. 

 

Septiembre, 2009 

Juan Tejada, Decano 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

Prólogo 

 

El actual plan de estudios de la Licenciatura en Ciencias Matemáticas, impartido en la Facultad 

de Ciencias Matemáticas de la Universidad Complutense de Madrid, inició su andadura en el 

año 1995. Este plan no es de nuevo cuño, sino que es consecuencia de una extensa tradición 

de tales estudios, en esta Universidad, que en este curso académico de 2008 a 2009 cumplen 

150 años de existencia. El objetivo de este libro es relatar cuándo aparece por primera vez la 

Licenciatura de Matemáticas en ella, entonces denominada Universidad Central, y como ha ido 

evolucionando con el transcurso de los años hasta generar la actual licenciatura. 

La idea de la realización de este estudio surge como consecuencia de los trabajos de auto-

evaluación del citado plan de 1995. Al autor, formando parte del comité de auto-evaluación, se 

le encargó la redacción de la evolución histórica de los estudios de Licenciatura de Ciencias 

Matemáticas, y con la premura de tiempo  presentó un primer esquema en el que, con breve 

referencia a la segunda mitad del siglo XIX, se describían los planes de estudio de Matemáticas 

en la Universidad Complutense de Madrid a lo largo del siglo XX. Un estudio más detallado se 

ha podido realizar al disfrutar, el autor, de un año de licencia de estudios (año sabático) 

durante el curso académico de 2002 a 2003. 

Un primer problema a resolver fue fijar el año de inicio del trabajo. Desde un punto de vista 

histórico la primera referencia a una licenciatura en matemáticas con el nombre de 

Licenciatura en Ciencias Exactas, aparece en el Real Decreto de 7 de septiembre de 1858 

(Gaceta del 11 de septiembre) en el que se aprueban los programas generales de estudios de 

las Facultades de Filosofía y Letras; Ciencias Exactas, Físicas y Naturales; Derecho; Medicina y 

Farmacia. Este Decreto desarrolla, en lo referente a los estudios universitarios, la Ley de 

Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857 (Gaceta del 10 de septiembre) conocida como 

la Ley Moyano, por ser D. Claudio Moyano Samaniego Ministro de Fomento en el Gobierno 

que aprobó la Ley con la autorización concedida al mismo por la Ley de 17 de julio de 1857 

promulgada por las Cortes. Esta ley se considera como la culminación del proyecto educativo 

de los liberales, en la España del siglo XIX, que fijaron los principios básicos en el Título 9 (De la 

Instrucción Pública) de la Constitución Española de 1812. 

Con el transcurso de los años y básicamente a partir del pronunciamiento de Riego (1820), los 

liberales se escinden en dos grupos: los moderados y los progresistas. Es bajo el Gobierno de 

los liberales moderados, en el reinado de Isabel II, cuando se establece la Ley Moyano y es 

justamente en el sistema educativo donde los liberales moderados desarrollan con más nitidez 

ǎǳǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎΥέ9ƭ ƻǊŘŜƴ Ŝǎ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛa de la centralización uniforme y de un riguroso control 

ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ DƻōƛŜǊƴƻέΦ 
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Estas consideraciones llevaron al autor a comenzar el estudio propuesto a partir de 1812, lo 

que tendrá además la ventaja añadida de analizar los intentos de traslado de la Universidad de 

Alcalá a Madrid, una primera fallida en 1822 y la definitiva en 1836. 

Resuelto el primer problema, se plantea un segundo: descrito en la Gaceta un plan de estudios 

concreto en una fecha determinada,  averiguar qué se explicó en cada asignatura que figura en 

el plan y con qué nivel de rigor y extensión se desarrolló cada tema de los que configuraron 

esa asignatura. Es claro que la única forma de contestar con precisión a estas cuestiones es 

conseguir la opinión de los alumnos contrastada con la facilitada por los profesores, lo cual es 

irrealizable en la actualidad respecto de fechas más remotas. Por tanto, para este segundo 

problema sólo hay una solución aproximada facilitada por: el análisis de los libros de texto 

fijados por el Gobierno, en su caso, el estudio de los manuales escritos por los profesores que 

impartieron las asignaturas, y finalmente la descripción de los programas de las asignaturas. 

Téngase en cuenta, que no existe certeza de que un Profesor haya explicado en el aula el 

programa de la asignatura que ha impartido o que haya seguido un texto fijado por el 

Gobierno. De hecho, como comenta Giner de los Ríos en sus escritos sobre la Universidad, el 

excesivo intervencionismo del Gobierno propició que algunos Profesores no siguieran las 

directrices oficiales. 

Es importante, para determinar el rigor y nivel de explicación de los temarios de las diferentes 

asignaturas, tener información sobre la formación y carrera científica de los profesores que 

impartieron las enseñanzas. Para una primera aproximación a esta cuestión, se incluyen breves 

notas biográficas de un  elevado número de profesores que han estado involucrados en los 

distintos planes de estudio. 

Como se ha dicho al comienzo, el estudio se ceñirá a la Universidad Complutense de Madrid, 

sin embargo el esquema y estructura general de los estudios de la Matemática, como 

tendremos ocasión de ver, es válido hasta fechas relativamente recientes, para todas las 

universidades del País en las que se establecieron estos estudios. 

Por otro lado, para entender las razones por las que muchos proyectos interesantes no 

llegaron a realizarse, es necesario recurrir a la situación política y social del momento. Como 

consecuencia, se ha estructurado el libro siguiendo el orden cronológico de los 

acontecimientos con una breve reseña, al comienzo de cada capítulo o cada sección, de la 

situación política de la etapa que se estudia. Siendo un libro de carácter histórico, se contarán 

las cosas tal como sucedieron. 

Como el lector tendrá ocasión de comprobar, se han incluido en el cuerpo del libro muchos 

índices completos de libros de texto y no en apéndices como suelen aparecer en la mayoría de 

los libros de estas características. Se ha procedido de esta forma para que el lector interesado 

en un plan de estudios concreto tenga, sin pérdida de continuidad, la descripción completa del 

mismo, y el lector que sólo esté interesado en la transición de un plan de estudios al siguiente 

puede obviar la lectura de esas páginas. 

La perspectiva histórica de la creación y la evolución de la Licenciatura, como se tendrá ocasión 

de comprobar al leer el libro, justifica la división del mismo en tres partes, a saber, Primera 

parte: Orígenes de la Licenciatura en Ciencias Matemáticas (Exactas) (1770-1868); Segunda 
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parte: Consolidación de la Licenciatura en Ciencias Matemáticas (1868-1931); Tercera parte: 

Modernización de la Licenciatura en Ciencias Matemáticas (1931-2008). 

Un resumen del contenido del presente libro ha sido expuesto por el autor en el Seminario de 

Historia la Matemática de la Facultad de Ciencias de la Universidad Complutense de Madrid, 

Seminario dirigido de forma incansable por D. Mariano Martínez Pérez desde hace treinta 

años, en dos conferencias tituladas Historia de la Facultad de Ciencias de la Universidad 

Central I (28 de marzo de 2007) y II (11 de abril de 2007). El interés, sobre el tema, mostrado 

por los asistentes a dichas conferencias, fue la causa definitiva para la terminación del 

presente libro que el autor iba aplazando, desde hace muchos años, por exigencias de otras 

publicaciones con fechas concretas de entrega. 

Finalmente, en el capítulo de reconocimientos, el autor destaca que la primera parte de la 

versión final de este libro ha ganado en claridad, con respecto a sus primeras redacciones, 

gracias a las acertadas sugerencias de Da. Rosa Barbolla García, Catedrática de Fundamentos 

del Análisis Económico de la UAM, quien durante uno de los más calurosos veranos madrileños 

de los últimos tiempos (2003), leyó y criticó un primer borrador del mismo; el más sincero 

agradecimiento del autor a Rosa Barbolla, con el grato recuerdo de los tiempos compartidos 

en tareas docentes en asignaturas de la Licenciatura de Matemáticas en la UCM. También, el 

autor está inmensamente agradecido a su buen amigo, compañero y paisano D. José María 

Martínez Ansemil, por una parte, por el interés que ha puesto para que este libro viera la luz, y 

por otra, por sus acertados consejos para que la maquetación del mismo tuviera una 

presentación agradable para el lector. El agradecimiento se extiende a todos los compañeros 

que han apartado datos y correcciones, en especial a D. Gregorio Díaz Díaz y a D. Juan Bosco 

Romero Márquez .Por último, el agradecimiento a D. Antonio Olivares Poza, Jefe del Archivo 

Histórico universitario de la UCM (este archivo está ubicado actualmente en el sótano de la 

Facultad de Derecho), por la ayuda prestada en la localización de gran parte de las fuentes 

utilizadas para escribir las dos primeras partes del libro. 

En cuanto a la publicación del libro, esta ha sido posible gracias al Equipo Directivo actual de la 

Facultad de Ciencias Matemáticas de la UCM y de forma especial a su Decano D. Juan Antonio 

Tejada Cazorla, quien además ha tenido la excelente idea de incluir las fotografías y retratos 

que aparecen en el texto. 

                                                   Madrid y Los Molinos, 30 de junio de 2009. 

                                                                                    EL AUTOR 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRIMERA PARTE: 

 

ORÍGENES DE LA LICENCIATURA EN CIENCIAS 

MATEMÁTICAS (EXACTAS) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al frente de estas enseñanza hemos puesto las 

matemáticas puras; así por su absoluta necesidad para 

el estudio de la naturaleza, como por la inmensa 

utilidad que sacan de ellos los demás conocimientos y 

una gran parte de las ocupaciones del hombre civil. 

 

                                               Informe Quintana 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Capítulo 1 

 

 

PLANES DE ESTUDIO EN EL PASO DEL SIGLO XVIII AL SIGLO XIX 

 

En este capítulo, escrito a modo de introducción, se describe brevemente el estado de los 

estudios de la Matemática en las universidades españolas a finales del siglo XVIII y comienzos 

del XIX con la finalidad de poder evaluar los avances que se van a producir a lo largo del siglo 

XIX y que tienen sus comienzos en el año 1812. 

Se considera que la primera Universidad española fue la establecida por el Rey D. Alfonso VIII 

de Castilla en Palencia en el año 1208. A continuación se crearon, hasta comienzos del siglo 

XIX, las Universidades de Salamanca (1215), de Lérida (1300), de Murcia (1310), de Valladolid 

(1346), de Huesca (1354), de Luchente (1423), de Barcelona (1430), de Gerona (1446), de 

Sigüenza (1472), de Zaragoza (1474), de Ávila (1482), de Alcalá (1499), de Valencia (1500), de 

Sevilla (1502), de Santiago de Compostela (1504), de Toledo (1520), de Granada (1532), de 

Lucena (1533), de Sahagún-Irache (1534), de Oñate (1542), de Gandía (1547), de Osuna (1549), 

de Burgo de Osma (1551), de Almagro (1553), de Baeza (1565), de Orihuela (1568), de 

Tarragona (1572), de Oropesa (1590), de Vich (1599), de Oviedo (1604), de Pamplona-Estella 

(1623), de Mallorca (1626), de Tortosa (1645), de Cervera (1717) y de San Cristóbal de la 

Laguna (1744). 

Todas esta universidades funcionaron con total independencia unas de las otras, y fieles a las 

pautas marcadas por el fundador. Así, cada Universidad tenía sus estatutos, su plan de 

estudios y sus doctores, y el empeño de respetar religiosamente la voluntad del fundador 

fortaleció el espíritu de rivalidad que a todas las hacía mutuamente enemigas. Las 

universidades de Salamanca, Alcalá y Valladolid fueron siempre las principales y se llamaron 

universidades mayores y las demás universidades menores. 

En el siglo XVI las universidades españolas, que como se ve alcanzaban el número de treinta, se 

hallaban al nivel de las más adelantadas de Europa y se enseñaba en ellas todas las ciencias 

conocidas. Se cultivaban las humanidades, las lenguas orientales, la filosofía, la jurisprudencia, 

las ciencias sagradas, la medicina, la Matemática (con especial atención a la astronomía, la 

navegación y la cosmografía, por el efecto del descubrimiento del Nuevo Mundo) y las ciencias 

Físicas. 

Desde comienzos del siglo XVII se inicia la decadencia de las universidades españolas por 

motivos que no se van a analizar por apartarse del tema del presente libro, y en el año 1770 en 

lo que respecta a la Matemática, las cátedras llevaban muchos años vacantes y su enseñanza 

había desaparecido completamente de ellas. 
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En el año 1770 Carlos III (1716-1788), en un intento de sacar a las universidades de la 

postración en que habían caído, inicia las reformas de las viejas estructuras universitarias, 

fundamentadas en los Colegios mayores y menores y regidas esencialmente por la Iglesia y las 

Órdenes religiosas, por las que se van instaurando las ideas educativas de los ilustrados 

(Feijoo, Mayans, Campomanes, Jovellanos, Cabarrús, etc.). 

 

    1.1.-La Matemática en la Universidad de Salamanca a finales del siglo XVIII 

 

Aunque el objetivo de este libro es el análisis de los planes de estudio en la Universidad 

Central, que tiene como antecedente histórico la Universidad de Alcalá, es interesante relatar 

lo sucedido en la Universidad de Salamanca (fundada por el Rey D. Alfonso IX de León, 

alrededor del año 1215) en el último tercio del siglo XVIII, ya que se hará referencia, más 

adelante, a las reformas de sus enseñanzas acaecidas por esa época. 

El mayor esplendor de los estudios de la Matemática en la Universidad de Salamanca, y en 

algunas otras, se produce en el siglo XVI por efecto del descubrimiento del Nuevo Mundo que 

impulsa el estudio de la astronomía, la navegación y la cosmografía. El curso de matemáticas 

aprobado en 1594 para la Universidad de Salamanca, siendo visitador D. Juan de Zúñiga, fue el 

siguiente: 

En la cátedra de Matemáticas, léase el primer año los seis libros primeros de Euclides, y la 

perspectiva del mismo, y la Aritmética, las raíces cuadradas y cúbicas, declarando la letra del 

тȏΣ уȏ ȅ фȏ ƭƛōǊƻ ŘŜ 9ǳŎƭƛŘŜǎΣ ȅ ƭŀ !ƎǊƛƳŜƴǎǳǊŀΤ ȅ Ŝƴ ƭŀ ǎǳǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ƭƻǎ ǘǊŜǎ ƭƛōǊƻǎ ŘŜ ά¢ǊƛŀƴƎǳƭƛǎ 

ǎǇƘŀŜǊƛŎƛǎέ ŘŜ ¢ŜƻŘƻǎƛƻΦ 

En el segundo año se ha de leer sólo la Astronomía, comenzando por el Almagesto de 

Ptolomeo, y el signis, el de triangulis rectiliniis y sphaericis de Cristóforo Clavio u otro moderno. 

Después del libro segundo se han de enseñar a hacer las tablas del primer Móvil, como son las 

direcciones de Juan de Monteregio o de Erasmo Reinaldo. Acabado el libro segundo con sus 

adherentes, léase la Teórica del sol por Purbachio, y luego todo el libro tercero del Almagesto, y 

luego el uso de esto por las tablas del rey D. Alonso. Lo mismo se haga en los demás libros, 

leyendo primero la Teórica de Purbachio, después de la letra de Ptolomeo, y lo último lo mismo 

por las tablas del rey D. Alonso, y con esta doctrina se enseña a hacer efemérides. El segundo 

cuatrienio léase a Nicolás Copérnico, y las tablas putérnicas en la forma dada, y en el tercer 

cuatrenio a Ptolomeo, y así sucesivamente: en la sustitución léase la Gnomónica, que es el arte 

de hacer relojes solares. 

En el tercer año léase la Geografía de Ptolomeo y la Cosmografía de Pedro Apiano, y el arte de 

hacer mapas, el Astrolabio planisferio de Juan de Rojas, el radio astronómico, y el arte de 

navegar; y en la sustitución el arte militar. 

El cuarto año, la Esfera y la Astrología judiciaria por el cuadripartito de Ptolomeo, y por 

Alcabasio, corregidos, leyendo primero la introducción, y luego de eclipsibus, de cometis, de 

revolutionibus annorum mundi, de nativitatibus lo que se permite, y de decubitu aegrotantium: 

en la sustitución la teórica de los planetas. 
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A partir de comienzos del siglo XVII, cuando en Europa nace la Matemática moderna y florece 

el cultivo de la misma, los estudios científicos quedaron tan postergados y escarnecidos en las 

universidades españolas, que se trataba de astrólogos, alquimistas y casi nigromantes a los 

que se ocupaban de ellas, arrojando al suelo o quemando todo libro que contuviera una figura 

geométrica. 

En las dos cátedras que se mantuvieron para la enseñanza de estas materias, una con el título 

indefinido de Matemáticas y otra con el de Música, no se daba otra doctrina en la primera que 

una incompleta geografía, y en la segunda el arte práctico y mecánico del canto sin los 

principios de la modulación y de la composición, ni del cálculo y combinación de los sonidos. 

En la Universidad de Salamanca D. Diego de Torres Villarroel (1693-1770), que obtuvo la 

cátedra de Matemáticas en esa universidad en 1726, dice que en su tiempo hacia más de un 

siglo que no se enseñaba nada de matemáticas y que se enteró que existía esta ciencia en el 

mundo por haber caído por casualidad en sus manos un tratado de la esfera por el P. Clavio. 

 

1.1.1.-Plan de estudios de 1771 

 

Para terminar con el aislamiento e independencia de las distintas universidades españolas, que 

fue una de las causas de su profunda decadencia a lo largo del siglo XVII, el Real y Supremo 

Consejo de Castilla intentó publicar una reforma general y completa de las universidades hacia 

el año 1770. Esto no fue posible, por la fuerte resistencia de las universidades, y se fueron 

adoptando medidas parciales. Una primera de estas medidas fue la decretada el 14 de marzo 

de 1769, por la que se crean Directores para las universidades con la finalidad de concentrar su 

gobierno y preparar reformas de carácter general. A los Directores se les concedieron 

facultades muy amplias, pero en la práctica la institución de Director quedó reducida a un 

cargo puramente honorífico. 

A continuación, pasados unos meses, el Gobierno anunció su resolución de reformar los planes 

de estudios y puso de manifiesto sus ideas y tendencias, aprobando el 22 de agosto de 1769 el 

proyecto presentado por D. Pablo Olavide para la Universidad de Sevilla. En este plan, Olavide 

fue describiendo todos los males que afectaban a las universidades españolas de la época y 

por tal motivo fue objeto de encarnizadas persecuciones que le obligaron a dimitir del puesto 

que ocupaba, y encausado por el Santo Oficio murió de disgustos. 

El Consejo en vez de formar un plan único, prefirió contemporizar todavía con las 

universidades y a tal efecto expidió la orden de 28 de noviembre de 1770: 

El Consejo ha acordado que esa universidad, en el claustro pleno, y en el termino preciso de 

cuarenta días, forme y arregle, con la posible brevedad, y con separación de facultades, un plan 

metódico para la enseñanza de ellas, arreglándose a la mente del fundador; pero sin detenerse 

escrupulosamente en las asignaturas prevenidas en las constituciones, que por ser antiguas, 

acaso serán menos útiles que las que hoy puedan establecerse; a cuyo efecto podrá suprimir o 

variar el destino de algunas facultades que juzgue menos necesarias, o erigir otras que estime 

más precisas; pero teniendo presente las prevenciones siguiente, que han de servir de 

presupuesto a su plan. Y seguían algunas reglas generales, indicándose en ellas la creación de 
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ciertas cátedras, como las de Filosofía moral, Lugares teológicos, Matemáticas elementales, y 

Física moderna o experimental. 

El Real y Supremo Consejo de Castilla aprobó el tres de agosto de 1771 el Plan General de 

Estudios de la Universidad de Salamanca. Este plan es la consecuencia de la propuesta, Plan de 

estudios y método de enseñanza, formulada por la Universidad de Salamanca contestando a la 

solicitud, citada anteriormente, del Real Consejo de Castilla para que elaborase un nuevo Plan 

de estudios. El interés de este Plan General de Estudios radica en que se propone para que 

sirva de modelo y norma de las Universidades del Reino. Por otro lado, desde el punto de vista 

de la revitalización de la enseñanza de la Matemática, una cátedra de Súmulas, donde se 

explicaba la Lógica de Aristóteles, se transforma en cátedra de Aritmética, Geometría y 

Álgebra. El Primer Catedrático de esta nueva materia fue el Dr. D. Alonso Canseco de Robles, 

que era Catedrático de Súmulas desde el 17 de abril de 1761. La nueva cátedra quedó vacante 

en julio de 1773, por el nombramiento de Canseco como Abad de San Isidoro de León, y fue 

convocada a oposición. Realizada la oposición, con bastantes polémicas y recursos, se nombró 

para ocuparla al Bachiller en Artes Juan Justo García el 5 de noviembre de 1774 (Tomó 

posesión el 15 de noviembre de 1774) con el grave compromiso de perfeccionar sus 

conocimientos. Finalmente el 23 de octubre de 1777 se nombra a D. Juan Justo García como 

catedrático en propiedad, y sin restricción, de la cátedra de Aritmética, Geometría y Álgebra, 

cátedra que desempeñaría hasta 1824, año en que fue separado de la Cátedra por aplicación 

de las purificaciones ordenadas por Fernando VII y que comentaremos más adelante. En el año 

1782, Juan Justo García publica en Madrid un libro con el título Elementos de Aritmética, 

Geometría y Álgebra, del que se analizará su contenido después de presentar el plan de 

estudios. 

Además, en la reforma que se está analizando, se crea una cátedra de Física experimental, y el 

Plan General de Estudios para la Universidad de Salamanca quedó de la siguiente forma: 

Estudios de Gramática (estudios de latinidad). Tres años de estudio en los que se enseñaba: 

Gramática, griego, hebreo, humanidades latinas, retórica y matemáticas. 

Artes, Filosofía y otros estudios preliminares a las Ciencias y Facultades Mayores. Se 

estudiaban en la Facultad de Artes: 

Primer año: Lógica Parva y Magna (Dialéctica y Lógica); Aritmética, Geometría y Álgebra. 

Segundo año: Metafísica, De ánima. 

Tercer año: Física (para los teólogos) o Filosofía Moral (para los juristas) o Física experimental 

(para los médicos). 

Al finalizar estos estudios se podía optar al Grado de Bachiller en Artes. 

Facultades Mayores: Medicina, Cánones, Leyes y Teología. Los estudios en estas Facultades 

Mayores duraban cuatro años, además de los preliminares citados anteriormente. Al final de 

estos estudios se podía optar al Grado de Bachiller en la Facultad correspondiente. 

El contenido del libro de D. Juan Justo, citado anteriormente y del que se publicaron cinco 

ediciones (Madrid, 1782; Salamanca, 1794, 1801, 1814-1815 (dos tomos); Madrid, 1821-1822 

(dos tomos)), proporciona una idea bastante aproximada de la enseñanza de la Matemática en 
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la Universidad de Salamanca a finales del siglo XVIII y comienzos del XIX. La primera edición de 

1782 contiene un breve prólogo seguido de un interesante y documentado resumen histórico 

de la Matemática. En las 442 páginas que siguen, se tratan las siguientes materias: 

Aritmética, principios de Álgebra (cálculo literal y las ecuaciones y problemas de primer y 

segundo grado), Geometría gráfica euclídea, Trigonometría plana, elementos de Geometría 

práctica (nociones de topografía), Trigonometría esférica, principios de Geometría analítica, 

principios de Cálculo Diferencial (De las diferenciales segundas, terceras, etc. De las 

diferenciales de los senos, cosenos, etc. Diferenciales logarítmicas. Diferenciación de las 

cantidades exponenciales. Aplicación del cálculo diferencial a la doctrina de las líneas curvas. 

De los límites de las cantidades y del método de los máximos y mínimos. De las evolutas. 

Puntos de inflexión.), y principios de Cálculo Integral (De las diferenciales con una sola variable 

capaces de una integración exacta. Integración de las cantidades complejas por la regla 

general. Modo de completar las integrales que da el cálculo. Integración de las diferenciales 

que llevan senos y cosenos. Integración de las cantidades logarítmicas y exponenciales. 

Integraciones por aproximación. Modo de integrar por medio de los logaritmos. De las 

integrales que se refieren al círculo. De las series. Suma de las series. Aplicación del cálculo 

integral a la cuadratura de las curvas. De la rectificación de las curvas. Aplicación del cálculo 

integral a la medida de los volúmenes de los cuerpos. Aplicación del cálculo integral a la 

medida de las superficies curvas de los sólidos. Aplicación del cálculo integral al método 

inverso de las tangentes). Termina el libro con una tabla de logaritmos de los senos, tangentes 

y de los números naturales del uno hasta el diez mil. 

Es interesante comparar el contenido de este libro con el de los utilizados como libros de 

texto, por los mismos años, en la Universidad de Alcalá que se analizarán más adelante. 

Para un estudio detallado de las enseñanzas en la Facultad de Artes (que contenía las relativas 

a la Matemática) en la Universidad de Salamanca en esta época, así como la vida y 

publicaciones de Juan Justo García, el lector puede consultar el interesante libro, en dos 

tomos, escrito por el Catedrático de Análisis Matemático D. Norberto Cuesta Dutari y 

publicado por la Universidad de Salamanca, en el año 1974, con el título: El Maestro Juan Justo 

García, Presbítero natural de Zafra 1752-1830. 

 

1.2.-La Matemática en la Universidad de Alcalá a finales del siglo XVIII 

 

La guía de la Universidad de Madrid de 1955 contiene una breve reseña histórica de la 

Universidad, que se inicia de la siguiente forma: 

La actual Universidad de Madrid se enorgullece de ostentar legítimamente el título de heredera 

de la que el egregio Cardenal Ximénez de Cisneros instaura en Alcalá entre abril de 1499, bula 

de su erección, y enero de 1510, fecha en que se promulgan sus constituciones. Comienza a 

funcionar en el curso de 1509-10 con cinco Facultades, a saber: Artes y Filosofía, Teología, 

Derecho Canónico, Letras y Medicina. La de Derecho Civil se organizó posteriormente. 

Característica del Nuevo Establecimiento es la de ofrecerse como Colegio y Universidad, 

brindados especialmente a la formación eclesiástica de estudiantes pobres. 
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Los dos grandes tipos de Universidades españolas en los siglos XVI y XVII, son Salamanca y 

Alcalá; la primera encarna la tradición y la segunda el espíritu del renacimiento. 

Pieza clave de la fundación cisneriana fue el Colegio de San Ildefonso, integrado por treinta y 

tres colegiales estudiantes de Teología, que anualmente debían elegir, la víspera de San Lucas, 

es decir, el 17 de Octubre, y de entre ellos, a quien ejerciera el cargo de Rector, suprema 

magistratura del Colegio y de la Universidad. Asistirían al Rector tres colegiales consiliarios, 

asimismo elegidos la víspera de San Lucas, y los cuatro designarían tres consiliarios que 

vivieran fuera del Colegio. Como autoridad llamada a presidir y conferir los grados académicos 

fue instituido el cargo de Cancelario, vinculado a los abades de la iglesia de San Justo. El primer 

Rector nombrado por Cisneros fue Pedro Campo; el primer Cancelario don Alonso de Herrera, a 

quien sucedió muy pronto Pedro de Lerma. Campo era Bachiller, natural de la diócesis de 

Zamora; Lerma, Doctor por la Universidad de Paris, Abad de San Justo e infatigable 

colaborador del glorioso Cardenal en su ingente empeño universitario. Desde Lerma (1509) 

hasta Bernardo García, elegido Cancelario en 1830, hubo treinta y un Señores Abades de San 

Justo que regentaron la cancelaría de la Universidad Complutense. 

En esta primera etapa fundacional, siguiendo la tradición histórica de las universidades 

medievales, los estudios de matemáticas se realizan en la Facultad de Artes. Esta Facultad, 

cuya denominación se conocía ya entre los romanos, fue la primera que se organizó formando 

un cuerpo ordenado de doctrinas constituido por los conocimientos que se enseñaban 

públicamente, y se distinguían con la calificación de las siete artes liberales divididas en dos 

secciones, el trivium (Gramática, Retórica y Dialéctica) que es el germen de las Facultades de 

Filosofía y Letras, y el cuadrivium (Aritmética, Geometría, Astronomía y Música) germen de las 

Facultades de Ciencias. Con el transcurso del tiempo, y ya bien entrada la Edad Media, los 

nombres de trivium y cuadrivium caen en desuso y permanece el nombre de Facultad de Artes, 

desde la fundación de las primeras universidades, para asignar todos los conocimientos 

literarios y científicos de la época. 

Según relata D. Antonio Gil de Zárate en su libro De la Instrucción Pública en España, Madrid 

1855, el Cardenal Jiménez de Cisneros, en las Constituciones de 1510 que dictó para la 

Universidad de Alcalá, prescribió que el Bachillerato en Artes había de hacerse como en la 

Universidad de Paris, durando tres años y cuatro meses, en la forma siguiente: 

Primer año: Súmulas logicales de Pedro Hispano o de otro doctor a elección de la Facultad, con 

sus glosas, notables y argumentos. 

Segundo año: Lógica, con sus glosas, notables, cuestiones y argumentos, sirviendo de texto los 

Predicables de Porfirio, el libro de los Predicamentos de Aristóteles, los dos libros 

Perihermeneias, los dos de Priorum resolutione, los dos de Posteriorum resolutione, cuatro de 

los Tópicos, y dos de los Elencos. 

Tercer año: La filosofía natural de Aristóteles, con sus glosas, cuestiones, notables y 

argumentos; declarando entender por esta filosofía natural los ocho libros de los Físicos; tres 

de Coelo et Mundo, pudiendo dejar el tercero; dos de Generatione et Corruptione; tres de 

Metheoris; tres de Anima, pudiendo (dice) el primero ir a la ligera; y los cuatro libros de Parvis 

naturalibus. 
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Cuarto año: Los doce libros que componen los Metafísicos, con sus glosas y cuestiones, pero 

sin leer directa o indirecta, pública u ocultamente, sofismas ni cavilaciones: lo que prueba que 

ya entonces se reprobaba por las personas ilustradas esta tendencia que había tomado la 

filosofía escolástica. El tratado de la esfera, la aritmética, la Geometría de Tomás Bravardini y 

la Perspectiva común. Este curso se modificó en las Constituciones de 1517, reduciendo a seis 

los doce libros de la Metafísica de Aristóteles para poder dedicar más tiempo al estudio de la 

parte dedicada a la Matemática. 

Para obtener la Licenciatura en Artes, el Bachiller en Artes debía completar la Filosofía natural 

y cursar al menos seis libros de la Filosofía moral. 

La construcción del colegio de San Ildefonso se concluyó en 1559, y por esta época la 

Universidad de Alcalá alcanzó su más alto nivel de esplendor con cuarenta y dos cátedras, a 

saber: seis de teología, seis de cánones, cuatro de medicina, dos de anatomía y cirugía, ocho 

de artes, una de filosofía moral, una de matemáticas, y catorce de lenguas, gramática y 

retórica. En la cátedra de Matemáticas, establecida casi desde su fundación, se enseñaba con 

pequeñas diferencias lo mismo que hemos detallado anteriormente en el año 1594 para la 

Universidad de Salamanca. La Universidad de Alcalá conservó su brillantez hasta bien entrado 

el siglo XVII y desde entonces su decadencia fue rápida. 

En el año 1665 fue nombrado visitador de la Universidad de Alcalá D. Martín de Medrano, del 

Real Consejo y Cámara y de la Suprema Inquisición, el cual elaboró una reforma que duró 

hasta el plan de 1771. Con esta reforma, los estudios de la Facultad de Artes quedaron del 

siguiente modo: 

Primer año: Interpretando la lógica de Aristóteles, se lean las cuestiones que los comentadores 

llaman comúnmente Lógica parva, o Súmulas. 

Segundo año: Interpretando también la Lógica de Aristóteles, se lea el libro de los 

Predicamentos, el de los Postpredicamentos, los Predicables de Porfirio con las cuestiones 

proemiales que comúnmente han añadido los doctores. 

Tercer año: Interpretando al filósofo, en los ocho libros de los Físicos, se lean las cuestiones 

que le correspondan. 

Cuarto año: Interpretando al filósofo, sobre el libro primero y segundo de Generatione et 

corruptione, se lean las cuestiones que les corresponden, al principio del curso, y en lo 

restante, interpretando también al filósofo, sobre los libros de Anima, se lean las cuestiones 

que les correspondan. 

En el último tercio del siglo XVIII se reorganizan las enseñanzas en la Universidad de Alcalá, de 

la misma forma que se hizo en la Universidad de Salamanca como se vio anteriormente. En 

este caso, por Decreto de 28 de noviembre de 1770 del Regio Consejo de Castilla, ya citado, se 

ordena a la Universidad de Alcalá formar un nuevo plan de estudios. De este Decreto 

destacamos el siguiente párrafo referente a la creación de nuevas Cátedras: 

Que en caso de no haberlas se han de erigir de nuevo, o por subrogación de otras, como está 

resuelto por su Majestad a consulta del Consejo, las siguientes Cátedras: una de Filosofía 

Moral, sin cuyo estudio por un curso entero ninguno podrá ser matriculado, ni admitido a la 

Facultad de Leyes. Otra de Lugares o Elementos teológicos que también ha de ser preliminar y 
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precisa a todos los que hayan de estudiar Teología. Otra de Aritmética, Álgebra y Geometría y 

otra de Física Moderna o Experimental; sin cuyos cursos (después de otros dos de Dialéctica, 

Lógica y Metafísica) ninguno podrá ser admitido al estudio de Medicina. Bien entendido, que 

los dos cursos de Física Experimental y de Aritmética, Álgebra y Geometría han de servir a los 

médicos por uno de Medicina; pero los de Filosofía Moral y Lugares Teológicos, como que son 

puramente preliminares, no deben ser contados por cursos de Teología, ni de Leyes para efecto 

de recibir grados de estas Facultades, como está expuesto para Salamanca y Valladolid. 

El plan propuesto por la Universidad de Alcalá se aprueba en el año 1772 y un informe de la 

Facultad de Artes (que se puede consultar en el Archivo Histórico de la Universidad 

Complutense de Madrid, D.1554) para el arreglo de la misma, fechado en el año 1792, describe 

de la siguiente forma el plan que se impartía: 

El Colegio o Facultad de Artes se compone de siete Cátedras, tres de las cuales se llaman de 

Filosofía Escolástica, otra es de Filosofía Moral, otra de Aritmética, Geometría y Álgebra, otra 

de Física Experimental o Moderna y otra de Matemáticas. 

En las tres Cátedras de Filosofía Escolástica está repartida la enseñanza de manera que en una 

se explica la Lógica, en otra la Metafísica y la Filosofía Moral en un mismo curso, y en otra la 

Física comienza y acaba curso en ellas todos los años. 

El catedrático explica la Lógica en el primero de una Cátedra, sigue con la Metafísica y Filosofía 

Moral en el segundo y con la Física en el tercero, proporcionándose de este modo que los 

discípulos estudien con un mismo maestro toda la Filosofía (Esto es el acatamiento a otra 

disposición del Decreto del Regio Consejo de Castilla de 28 de noviembre de 1770). 

Son estas Cátedras de duración trienal y tienen cada día tres horas y media lectivas, dos de 

ellas por la mañana y lo restante por la tarde. La Lógica, la Metafísica y la Física se enseñan por 

las Instituciones Philosoficae de Fr. Francisco Jacquier. Para la Filosofía Moral agregada a la 

Metafísica, está señalado por la Junta desde el año 1779 en una orden especial a V. A. el 

Compendio de los Éticos de Aristóteles compuesto por D. Francisco García abogado en esa 

corte. Los tres cursos son de precisa asistencia para los que hayan de estudiar Teología o 

Medicina. Al echar del tercero se puede recibir el Grado de Bachiller en Artes, procediendo 

examen de tres cuartos de hora a preguntas sobre toda la Filosofía por los tres catedráticos 

más modernos en ella y al diciembre siguiente los de Licenciado, haciendo los ejercicios previos 

señalados por las constituciones y reglamentos de reforma que son una defensa de 

conclusiones de varios tratados filosóficos y otro examen que sufra  a cinco examinadores 

nombrados cuatro por la misma Facultad y uno por el Cancelario. 

La Cátedra propia y separada de Filosofía Moral tiene cada día tres horas lectivas, dos de ellas 

por la mañana y una por la tarde; el autor que se explica es Jacquier y obliga su asistencia a los 

que han de estudiar Leyes y Cánones, en cuya matrícula no son admitidos sin haber probado un 

curso esta asignatura. 

La Física Experimental y la Aritmética, Geometría y Álgebra son asignaturas precisas para los 

que han de seguir por la Facultad de Medicina, valiéndoles por un curso de esta los dos de 

aquellas cátedras, que deben haber ganado previamente. La primera tiene diariamente tres 

horas y media lectivas y el libro fijo para las explicaciones no está determinado por V. A. Sólo se 
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sirvió mandar últimamente por su real provisión de 11 de Diciembre de 1772 que se expliquen 

los sistemas de los filósofos modernos y aquellos tratados de Física Experimental que tienen 

más convergencia con la Medicina. La de Aritmética, Geometría y Álgebra tiene de lección 

diaria dos horas. Para su explicación están señaladas las instituciones que dio a luz Jacquier en 

su tomo tercero de las Institutiones Philosoficae por Real Provisión de S. M. que V. A. se sirvió 

comunicar a esta Universidad el cinco de junio de 1790. 

La de Matemáticas está destinada para la enseñanza de los demás ramos restantes ciencias 

por el compendio de Wolfio. Tiene tres horas y media lectivas, las dos y media por la mañana y 

una por la tarde y es de asistencia enteramente voluntaria. 

Para los salarios de estas siete Cátedras están consignados anualmente ochocientos ducados 

que se distribuyen por iguales en ellas. 

Este es el plan actual de la Facultad o Colegio de Artes (en 1892). 

Es interesante la opinión crítica de la Junta sobre este plan. La Junta advierte en este plan los 

cuatro defectos siguientes: 

1. Que se pierde inútilmente la mitad del curso de Lógica, porque basta la otra mitad para su 

estudio; 

2. Que juntándose en el segundo curso la Metafísica y la Filosofía Moral, por precisión se dejan 

sin explicar algunos tratados de la primera y la mayor parte de la segunda; 

3. Que en el tercer curso no pueden la Física de Jacquier, que estudian, por no hallarse con las 

nociones previas que necesitan de Aritmética, Geometría y Álgebra; y 

4. Que los jóvenes que han de estudiar jurisprudencia emplean demasiado tiempo en la 

Filosofía Moral, asistiendo un curso entero a esta Cátedra. 

De este detallado informe, se deduce que a finales del siglo XVIII, los estudios de la 

Matemática en la Universidad de Alcalá tienen dos objetivos distintos que se detallan a 

continuación. 

El primer objetivo era impartir los temas matemáticos que se necesitaban para seguir estudios 

en las denominadas Facultades mayores. Por la finalidad que perseguían, estos estudios 

matemáticos tenían un bajo nivel como se constata al analizar el libro de texto, de Francisco 

Jacquier, que se cita en el informe. Consultado un ejemplar del tomo tercero, en la Biblioteca 

Histórica de la UCM Marqués de Valdecilla, editado en Valencia en el año 1778, se concluye 

que en Aritmética se estudiaban las cuatro operaciones básicas con los números enteros, las 

mismas operaciones con los números fraccionarios, las proporciones y la extracción de raíces 

cuadradas y cúbicas; en cuanto al Álgebra el estudio se reducía a las operaciones con 

cantidades literales y la resolución de ecuaciones de primer y segundo grado. Finalmente, en 

Geometría se dividía su estudio en líneas rectas (segmentos) en que se consideraban su 

posición respecto de un círculo, triángulos, polígonos y proporcionalidad con los criterios de 

semejanza de triángulos, terminando con una breve introducción a la trigonometría rectilínea; 

superficies (figuras planas) con el cálculo de áreas; sólidos con el cálculo de áreas y volúmenes; 

y algunas propiedades de las cónicas. 
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El segundo objetivo de las enseñanzas de la Matemática era el de suministrar un instrumento 

para el análisis de las demás ciencias. Estos estudios eran más avanzados, pero de carácter 

voluntario. 

El libro de texto, según parece indicar el informe, era el compendio de Christiani Wolfii titulado 

Elementa matheseos universae, escrito en latín como indica su título, y dividido en cinco tomos 

publicados en Ginebra entre 1732 y 1741 (Existen varios ejemplares de esta obra en la 

Biblioteca Histórica Marqués de Valdecilla). La parte dedicada a la Matemática está 

esencialmente contenida en el tomo primero que trata de Aritmética; Geometría, 

Trigonometría plana; Álgebra; Cálculo diferencial con sus aplicaciones a la determinación de 

tangentes a curvas, máximos y mínimos, puntos de inflexión, centros y radios de curvatura, 

evolutas; Cálculo integral con sus aplicaciones a cuadraturas, rectificación de curvas y cálculo 

de volúmenes. Termina este primer tomo con un breve estudio de las series. El tomo segundo 

se dedica a la Mecánica con la Estática, la Hidrostática y la Hidráulica. El tomo tercero estudia 

la Óptica, la Perspectiva, Catóptrica, Dióptrica, Esférica y Trigonometría esférica, y la 

Astronomía tanto esférica (o de observación) como teórica. En el tomo cuarto se estudia la 

Geografía y la Arquitectura tanto militar como civil. Termina el compendio en el tomo quinto, 

con una interesante bibliografía histórica detallada de las materias tratadas y métodos de 

estudio de estas. 

En resumen, los estudios de la Matemática se enfocaban como suministro de herramientas de 

trabajo en otras ramas de la ciencia, pero no como interesantes en sí mismos y constitutivos 

de una rama de la Ciencia con su estructura independiente. 

Finalmente, según el libro Cátedras y catedráticos de la Universidad de Alcalá en el siglo XVIII 

de Gutiérrez Torrecilla, L. M. y Ballesteros Torres, P., los Catedráticos de Matemáticas en el 

siglo XVIII fueron: 

D. Juan Manuel Cañizares que tomó posesión el 12 de junio de 1790, D. Rafael Garrido 

Rodríguez que tomó posesión el 21 de julio de 1796 y D. Antonio Parra Beamud que tomó 

posesión el 7 de septiembre de 1800. En cuanto a los Catedráticos de Aritmética, Geometría y 

Álgebra, sólo figura D. Francisco Jerónimo Cifuentes que tomó posesión el 14 de junio de 1790. 

Con estos datos, se constata, según lo dicho anteriormente, que el abandono de los estudios 

de la Matemática en la Universidad de Alcalá a lo largo del siglo XVIII fue total y únicamente se 

reactivan a finales del siglo como consecuencia de la reforma de los planes de estudio de 1772, 

que se acaban de relatar. 

Se resalta, sin embargo, como ya se ha dicho, que hubo anteriormente una Cátedra de 

Matemáticas en la Universidad de Alcalá creada después de la muerte del Cardenal Cisneros, y 

que las enseñanzas de esta materia florecieron en el siglo XVI. 

 

1.3.-La Matemática en la Universidad de Alcalá al inicio del siglo XIX 

 

Según la misma guía de la Universidad de Madrid de 1955, citada anteriormente, por lo 

dispuesto en la Real Resolución de primero de enero de 1802, aprobando la propuesta del 
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Catedrático D. Manuel Chacón (Deán de la Facultad de Derecho), el número de Cátedras en la 

Universidad de Alcalá era de treinta y dos, distribuidas de la siguiente forma: 

Humanidades: Retórica, griego, Hebreo, Árabe y Gramática. 

Artes: Filosofía Moral, dos de Física, Metafísica, Súmulas y Lógica, Matemáticas (primero), 

Aritmética, Geometría y Álgebra. 

Teología: una Cátedra de Prima y otra de Vísperas, Moral, Escritura, dos Cátedras llamadas de 

Curso y una de Melchor Cano. 

Jurisprudencia: Una Cátedra de Prima y otra de Vísperas de Cánones, una de Decretos, otra de 

Disciplina eclesiástica, dos de Instituciones canónicas y otras de Instituciones civiles. 

Medicina: Una Cátedra de Prima y otra de Vísperas, una de Pronósticos y dos de Instituciones 

médicas. 

Como se observa no hay cambios, en cuanto a enseñanzas de la Matemática, con respecto al 

plan de 1772. 

 

1.4.-Plan de estudios de 1807 

 

En otro informe de la Facultad de Artes de fecha 12 de abril de 1807 (Archivo Histórico de la 

UCM, D.1554), sobre el número de Cátedras, situación económica y libros recomendados, se 

concluye que la Facultad contaba con las mismas doce Cátedras de 1802: 

Gramática Latina; Retórica; Lengua Arábiga; Lengua Griega; Lengua Hebrea; Aritmética, 

Geometría y Álgebra (libro recomendado: Verdejo); Matemáticas (libro recomendado: 

Verdejo); Física Moderna (vacante); Filosofía Moral; Lógica; Metafísica; Física (libro 

recomendado: Jacquier). 

En este mismo informe se sigue insistiendo que una de las causas del atraso en el estudio de la 

Filosofía y en especial de la Física, que no entienden el Jacquier, es la baja instrucción que 

reciben en Aritmética, Geometría y Álgebra. Por otro lado, se dice que concluidos los tres 

cursos de estudios en la Facultad y ganado el grado de Bachiller pasan los discípulos de 

inmediato al de Licenciado y Maestro en edad temprana poco a propósito para conducirse con 

la gravedad y circunspección correspondientes. Se critica aquí la poca duración de los estudios 

en la Facultad de Artes en comparación con las Facultades Mayores. 

El informe anterior había sido solicitado para realizar la reforma siguiente que corresponde al 

plan de estudios del Marqués de Caballero (Ministro de Gracia y Justicia, responsable de la 

Instrucción Pública) y que fue aprobado para la Universidad de Salamanca por Real Decreto de 

5 de julio de 1807, y mandado observar en todas las Universidades del Reino el 12 de julio del 

mismo año. En virtud de este plan quedaron extinguidas las Universidades menores de Toledo, 

Burgo de Osma, Oñate, Orihuela, Ávila, Irache, Baeza, Osuna, Almagro, Gandía y Sigüenza (esta 

universidad no cesó definitivamente hasta 1837), agregándolas a las once que quedaban, que 

eran las de Alcalá, Cervera (Como consecuencia de la guerra de sucesión, Felipe V clausuró 

todas las universidades catalanas, a saber: las de Gerona, Lérida, Barcelona, Vich y Tarragona, 
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y fundó la de Cervera en 1717. La Universidad de Barcelona no se restaura hasta 1838.), 

Granada, Huesca, Oviedo, Salamanca, Santiago de Compostela, Sevilla, Valencia, Valladolid y 

Zaragoza. Se dan normas para todas las Universidades y se especifica el Plan general de 

estudios para la Universidad de Salamanca, en el que después de los cursos de Gramática 

latina y los de Latinidad, se pasaba a los estudios de Filosofía que seguían siendo previos a los 

estudios de las Facultades mayores de Medicina, Leyes, Cánones y Teología. 

Los estudios en la Facultad de Artes, que pasa a denominarse Facultad de Filosofía, sufren 

algunas modificaciones respecto del plan de 1771, y quedaron establecidos de la forma 

siguiente: 

Primer año: Elementos de Aritmética, Álgebra y Geometría, desempeñada por un catedrático. 

Asistirán todos los cursantes a la Cátedra durante hora y media por la mañana y una por la 

tarde. El Catedrático ilustrará su explicación con demostraciones prácticas en la pizarra, 

disponiendo que alternen en ella todos sus discípulos. No permitirá que se pase de una 

operación a otra sin que se haya percibido con claridad la primera. Hará un repaso de 

Aritmética antes de dar principio a la Álgebra, y practicará la misma diligencia, según el orden 

conveniente, hasta finalizar el curso. 

Libro de texto: el de Juan Justo García. 

Segundo año: Lógica y Metafísica, desempeñada por un catedrático. 

El uso de hacer demostraciones en el primer año facilitará a los cursantes el estudio del arte de 

pensar, y de la Metafísica, que todos sin excepción deben hacer. El Catedrático dará esta 

enseñanza por espacio de hora y media por la mañana y una por la tarde. Repasando lo más 

importante de la Lógica, dará principio a la Metafísica, y desde este tiempo podrá emplear 

hora y media de la mañana en nuevas lecciones y la de la tarde en repaso, ya de Lógica, ya de 

aplicación del arte de razonar a las materias de Metafísica, ya en éstas, según la necesidad y su 

prudencia lo exigieran. 

Libro de texto: el del Padre Jacquier. 

Tercer año: Física experimental y Filosofía Moral para los Teólogos; Filosofía Moral para los 

Juristas; Física experimental, Química y Matemáticas (Aplicación de la Álgebra a la Geometría) 

para los Médicos. 

La Física experimental y la Química serán desempeñadas por un único catedrático con un 

Ayudante para Química. El Catedrático dará enseñanza de Física experimental por la mañana 

por espacio de hora y media cuando menos; entendiéndose que deberá detenerse más cuando 

lo exigiere la necesidad de hacer experimentos, a fin de completar la explicación de los puntos 

que sin ellos quedan oscuros, y mucho más cuando en cumplimiento de su ministerio haga 

experiencias públicas, citando a ellas por impresos como hasta aquí. 

Libro de texto de Física experimental: Elementa Physicae de Petro van Musschenbroek (1692-

1761). 

Este mismo Catedrático enseñará Química por la tarde con asistencia de una hora por lo 

menos; debiéndose detener además todo el tiempo que lo exija la necesidad de ejecutar 
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análisis o experiencias sin las cuales es imposible conseguir la instrucción que se desea en esta 

materia. El Ayudante de Química tendrá obligación de asistir diariamente a esta enseñanza. 

Libro de texto de Química: Furcroy (1755-1809) (Traducido al castellano en 1793: Sistema de 

los conocimientos químicos). 

A la Cátedra de Matemáticas puras superiores, en la que debe enseñarse la Geometría 

sublime, toda la doctrina elemental de curvas y cálculos, y los principios de Dinámica, deben 

concurrir a ella por espacio de hora y media de la mañana antes que a la de Física Experimental 

y de Química. Este Catedrático enseñará además una hora por la tarde, deteniéndose por más 

tiempo cuando lo exija la resolución de algún problema complicado o la explicación de algún 

punto difícil, pues jamás deberá quedar incompleta una demostración. 

Libro de texto: el de Juan Justo García. 

El libro de texto asignado a la Cátedra de Filosofía Moral fue el del Padre Jacquier. 

Además se establecía la existencia de una Cátedra dominical, en la que las tres horas de su 

asistencia se organizaban del modo siguiente: en la primera se tratará un punto de Aritmética, 

Álgebra o Geometría señalado ocho días antes; en la segunda otro de Lógica y Metafísica; en la 

tercera otro de Física experimental y Moral, alternativamente. 

Finalmente, se mantenía la Cátedra de Astronomía en la que por espacio de hora y media por 

la mañana se enseñaba los principios de Astronomía y el uso de la esfera y globos. 

Libro de texto: Principios de matemática de la Real Academia de San Fernando (1776) de 

Benito Bails (1730-1797). 

En una hora por la tarde se daba la enseñanza de los principios de Historia Natural, eligiendo 

para este efecto el texto más acomodado entre los que se conocen en el día. 

Al finalizar y haber ganado los estudios de Elementos de Aritmética, Álgebra y Geometría, de 

Lógica y Metafísica, de Física experimental y de Filosofía Moral, se podía optar al grado de 

Bachiller en Artes o Filosofía. El examen del grado consistía en contestar durante un cuarto de 

hora a preguntas de Elementos de Aritmética, Álgebra y Geometría, en el cuarto de hora 

siguiente a preguntas de Lógica y Metafísica y en el tercer y último cuarto de hora a las de 

Física Experimental y Filosofía Moral. Los que obtenían el grado de Bachiller y los cuatro años 

de Pasantía, podían optar al Grado de Licenciado. Las pruebas públicas y secretas para este 

grado versaban sobre todas las principales materias, sacadas a sorteo, de Lógica, Metafísica, 

Física experimental y Filosofía Moral. 

Finalmente el antiguo grado de Maestro en Artes pasó a denominarse Doctor en Filosofía. 

Por otro lado, el Plan Caballero de 1807, fue el primer plan general para todas las 

Universidades del Reino en el que se establece control estatal. El Gobierno de la Universidad 

sigue estando en el Rector y el Cancelario (Representante de la autoridad pontificia y regia) 

que es el que confiere los grados. Se refuerza la figura del Rector y se concentran poderes en 

los Claustros de Catedráticos que por votación eligen a aquél por dos años sin posibilidad de 

reelección. 
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La aplicación del plan Caballero se interrumpió, a los pocos meses, por los sucesos de la Guerra 

de la Independencia, y por tanto fue un plan que no llegó a experimentarse y ponerse en 

práctica durante un curso académico completo. 

Para más detalles sobre este plan, puede consultarse el libro Una ciencia en cuarentena. La 

física académica en España (1750-1900) de Antonio Moreno González (Madrid, CSIC., 1988). 

Nota: Se expone de forma abreviada el contenido de la obra citada de D. Benito Bails, por 

hacer referencia a ella posteriormente. 

En el prólogo de la primera edición de 1776, se dice que es la primera obra en castellano en la 

que se expone y demuestra el sistema Copernicano. 

En el prólogo de la segunda edición de 1790, se comenta que en Astronomía se distinguen tres 

partes, a saber: Observación o enumeración de los fenómenos, los resultados inferidos de la 

observación, y la teórica o explicación de los fenómenos por las leyes conocidas del 

movimiento. En el libro se exponen: Principios de dinámica; principios de hidrodinámica; 

principios de óptica; y principios de astronomía: Preliminares, del sistema del mundo, de la 

refracción astronómica, de las estrellas fijas, del Sol, de los planetas primarios, de los planetas 

secundarios (la Luna, satélites de Júpiter y satélites de Saturno), de los eclipses, y de los 

cometas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

                   Alfonso IX, Rey de León (1171-1230)                        
[Historia del Mundo en la Edad Media (Sopena-Cambridge)] 

 

 

Universidad de Salamanca, fachada. 
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Cardenal Francisco Jiménez de Cisneros (1436-1517) 
[Patrimonio Artístico de la UCM (Pintor Anónimo)] 

Universidad de Alcalá. Fachada de San Ildefonso (Rodrigo 

Gil de Ontañón, 1548)                                                                     

[Patrimonio Artístico de la UCM (L. M. Fresneda, 1942)] 

 



 

 

 

 

Capítulo 2 

 

 

PLANES DE ESTUDIO EN EL REINADO DE FERNANDO VII 

 

Fernando VII nació en El Escorial el 14 de octubre de 1784 y fue el noveno hijo de Carlos IV y 

María Luisa de Parma. Subió al trono el diecinueve de marzo de 1808 a consecuencia del motín 

de Aranjuez que obligó a Carlos IV a abdicar en su favor, y termina su reinado con su 

fallecimiento en Madrid el veintinueve de septiembre de 1833. 

Para el estudio del reinado de Fernando VII, los historiadores lo dividen en cuatro etapas, a 

saber: el primer sexenio (1808-1814), el sexenio absolutista (1814-1820), el trienio 

constitucional (1820-1823) y la década ominosa (1823-1833). 

 

2.1.-Primer sexenio 

 

Los primeros meses del reinado de Fernando VII fueron muy confusos. Se consumó la perfidia 

de Napoleón, que se había apoderado de varias plazas españolas al amparo de una simulada 

amistad, llamando a Carlos IV y a su hijo a Bayona obligándoles a poner a su disposición la 

Corona el seis de mayo de 1808. Fernando VII es recluido en Valençay. 

Napoleón retiene la Corona hasta el seis de junio de 1808, fecha en que nombra Rey de España 

a su hermano José con el título de José I Bonaparte que reinaría hasta el veintisiete de junio de 

1813. Mientras tanto, el pueblo se sublevó contra las tropas napoleónicas, iniciándose la 

Guerra de la Independencia (1808) que, tras una larga etapa, concluyó el cuatro de mayo del 

año 1814. 

Esta guerra, de seis años de duración, supuso casi un millón de muertos y la catástrofe 

económica del País, de la que tardaría muchos años en recuperarse. 

Expulsados los franceses de España, Fernando VII regresa a España el 24 de marzo de 1814 con 

un recibimiento popular apoteósico y recupera la plena soberanía el cuatro de mayo de 1814, 

firmando un Decreto fundamentado en el Manifiesto de los Persas (documento redactado por 

los Diputados no liberales de las Cortes de Cádiz, que suponían un tercio del total). En este 

Decreto, Fernando VII declara que no piensa jurar la Constitución de Cádiz , valorando los 

decretos de las Cortes de Cádiz como nulos y de ningún valor ni efecto, ahora ni en tiempo 

alguno, como si no hubiesen pasado jamás tales actos y se quiten de en medio del tiempo. Se 

inicia, así, el sexenio absolutista de Fernando VII (1814-1820). 
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2.1.1.-La Instrucción Pública en la Constitución de 1812 

 

En este período de 1808 a 1814, al desastre de la Guerra de la Independencia hay que añadir la 

gestación e inicio del proceso de emancipación de la América Hispana, y finalmente tiene lugar 

el hecho fundamental del proceso reformador que llevan a cabo los liberales en las Cortes de 

Cádiz, que sustituyen las estructuras sociales, económicas y políticas de la monarquía del 

Antiguo Régimen por las de un Estado liberal. 

Las Cortes constituyentes de Cádiz (ciudad sitiada pero no ocupada por los franceses) inician 

sus trabajos el 24 de septiembre de 1810 y promulgan la Constitución de la monarquía 

española el 19 de marzo de 1812 (realmente el original de la Constitución está firmado el 18 

de marzo de 1812), de aquí el nombre popular de La Pepa. Consta de 384 artículos agrupados 

en 10 títulos, de los cuales se transcriben los relativos a la instrucción pública: 

Artículo 25.6.-Desde el año de mil ochocientos treinta deberán saber leer y escribir los que de 

nuevo entren en el ejercicio de los derechos de Ciudadano. 

Título 9. De la instrucción pública. Capítulo único. 

Art.366.-En todos los Pueblos de la Monarquía se establecerán escuelas de primeras letras, en 

las que se enseñará a los niños a leer, escribir y contar, y el catecismo de la Religión católica 

que comprenderá también una breve exposición de las obligaciones civiles. 

Art.367.-Asimismo se arreglará y creará el número competente de Universidades y de otros 

establecimientos de instrucción, que se juzguen convenientes para la enseñanza de todas las 

ciencias, literatura y bellas artes. 

Art.368.-El plan general de enseñanza será uniforme en todo el Reino, debiendo explicarse la 

Constitución política de la Monarquía en todas las universidades y establecimientos literarios, 

donde se enseñen las ciencias eclesiásticas y políticas. 

Art.369.-Habrá una dirección general de estudios, compuesta de personas de conocida 

instrucción, a cuyo cargo estará, bajo la autoridad del Gobierno, la inspección de la enseñanza 

pública. 

Art.370.-Las Cortes por medio de planes y estatutos especiales arreglarán cuanto pertenezca al 

importante objeto de la instrucción pública. 

Art.371.-Todos los españoles tienen libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas 

sin necesidad de licencia, revisión o aprobación alguna anterior a la publicación, bajo las 

restricciones y responsabilidades que establezcan las leyes. 

En el prólogo, se destacó que estos son los principios de los liberales sobre instrucción pública. 

 

2.1.2.-Informe Quintana 

 

Aprobada la Constitución de 1812, se nombra el 18 de junio de 1813, por la Regencia, una 

comisión constituida por D. Martín González de Navas, D. José Vargas y Ponce, D. Eugenio 
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Tapia, D. Diego Clemencín, D. Ramón de la Cuadra y D. Manuel José Quintana, con el encargo 

de proponer los medios de proceder al arreglo de los diversos ramos de la instrucción pública. 

Se elaboró un informe, terminado el 9 de septiembre de 1813, que se conoce con el nombre 

de informe Quintana, ya que se atribuye a D. Manuel José Quintana, que actuó como 

secretario de la comisión, la materialización de su redacción, y tuvo gran influencia en la 

legislación posterior sobre instrucción pública. Por esto, se destacan sus ideas esenciales 

generales y las específicas relativas a las enseñanzas de la Matemática. 

De las bases generales de toda enseñanza, se dice que debe ser universal, esto es, extenderse 

a todos los ciudadanos. Debe distribuirse con toda la igualdad que permitan los límites 

necesarios de su costo, la repartición de los hombres sobre el territorio, y el tiempo más o 

menos largo que los discípulos pueden dedicar a ella. Debe, en fin, en sus grados diversos 

abrazar el sistema entero de los conocimientos humanos, y asegurar a los hombres en todas 

las edades de la vida la facilidad de conservar sus conocimientos o de adquirir otros nuevos. De 

estos principios generales se deducen otras proposiciones de igual utilidad y certeza: que el 

plan de enseñanza pública debe ser uniforme en todos los estudios; que sea también una 

lengua en que se enseñe, y que esta lengua sea el castellano; que la enseñanza sea pública, 

esto es, que no se dé a puertas cerradas ni se limite solo a los alumnos que se alistan para 

instruirse y ganar curso; que sea gratuita; que sea libre, en cuanto a la elección de escuelas y a 

la enseñanza. 

El informe elaborado por la Comisión propone dividir la enseñanza pública en tres etapas, a 

saber: 

Primera enseñanza, segunda enseñanza y tercera enseñanza. 

De estas tres enseñanzas la primera es la más importante, la más necesaria y por consiguiente 

aquella en que el Estado debe emplear más atención y más medios, ya que considera como 

nación ilustrada aquella en que todos los individuos, sin excepción, sepan leer, escribir y 

contar. La junta ha creído que en este primer grado de instrucción la enseñanza debe ceñirse a 

aquello que es indispensable para conseguir estos fines. Leer con sentido, escribir con claridad 

y buena ortografía, poseer y practicar las reglas elementales de la aritmética, imbuir el espíritu 

en los dogmas de la religión y en las máximas primeras de la buena moral y la buena crianza, 

aprender, en fin, sus principales derechos y obligaciones como ciudadano. Estas enseñanzas se 

deben incrementar en aquellos pueblos en que por su vecindario u otras circunstancias es 

mayor el número de niños que han de dedicarse a las ocupaciones de artesanos, menestrales y 

fabricantes. Se proponen para tales fines: una aritmética más extensa, una geometría 

elemental sucinta y unos principios de dibujo aplicables a las artes y oficios. 

El objeto de la segunda enseñanza es el de preparar el entendimiento de los discípulos para 

entrar en el estudio de aquellas ciencias que son en la vida civil el objeto de una profesión 

liberal y el de sembrar en sus ánimos la semilla de todos los conocimientos útiles y agradables 

que constituyen la ilustración general de una nación civilizada. Para los centros en que se 

imparta esta enseñanza, se propone el nombre de universidades de provincia y que debe haber 

una por provincia situada en su capital. Al disponer los diferentes estudios que comprende 

esta segunda enseñanza, hemos adoptado una de las divisiones más generalmente sabidas de 

los conocimientos humanos, y los hemos clasificado en ciencias matemáticas y físicas, ciencias 
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morales y políticas, y literatura y artes o lo que es lo mismo estudio de la naturaleza y de las 

propiedades de los cuerpos, guiado por el cálculo y por la observación; estudio de los 

principios de buena lógica y buen gusto para la deducción y expresión de nuestras ideas en 

todos los ramos que comprende el arte de escribir; estudio, en fin, de las reglas que deben 

dirigir la voluntad pública y privada en el ejercicio de los derechos y cumplimiento de las 

obligaciones. Al frente de estas enseñanza hemos puesto las matemáticas puras; así por su 

absoluta necesidad para el estudio de la naturaleza, como por la inmensa utilidad que sacan de 

ellos los demás conocimientos y una gran parte de las ocupaciones del hombre civil. 

Comprendiendo en este curso la aritmética, el álgebra, la geometría y la trigonometría, los 

discípulos beberán de las ciencias exactas lo que necesitan saber para la parte de las artes 

mecánicas, de la arquitectura y de la agrimensura, que tiene relación con ellas. Pero no es sola 

esta utilidad directa la que se intenta buscar, sino el influjo que estos estudios tienen en la 

formación y dirección de la razón humana. 

La tercera enseñanza comprende aquellos estudios que son absolutamente necesarios para los 

diferentes estados de la vida civil, que respecto de la universalidad de la instrucción primaria y 

de la generalidad de la secundaria, se puede considerar como particular. 

Propone la Junta separar las enseñanzas de la medicina de las Facultades mayores y colocarla 

en Colegios o Escuelas especiales unidas a los grandes hospitales. De esta forma, las 

enseñanzas asignadas a las Universidades, que se propone que sean diez, se reducen a la 

teología y el derecho, con los estudios auxiliares y los estudios comunes a una y otra. 

A continuación, la junta expone algunas indicaciones sobre una Universidad especial, llamada 

Universidad Central, ubicada en la capital entre otras cosas por los estudios existentes en ella. 

Dice el informe: 

En los establecimientos propuestos hasta aquí se ha consultado principalmente a la necesidad y 

conveniencia general de los que aprenden. Más si esto basta para los hombres, no basta para 

la Ciencia, la cual en alguna parte ha de ser explicada y manifestada con toda la extensión y 

complemento que es necesario para instruirse en ella a fondo. Si los más de los que estudian lo 

hacen para procurarse una profesión, hay bastantes también que estudian con solo el objeto de 

saber, y es preciso a estos ampliarles la enseñanza de manera que puedan dar el alimento 

necesario a su curiosidad y sus talentos en cualquiera ramo a que hayan de dedicarse. Pero 

como esto verdaderamente es un lujo de saber, no conviene multiplicar institutos de esta 

naturaleza que necesariamente son muy costosos. Basta que haya uno en el reino, donde todas 

las doctrinas se den con la ampliación y extensión correspondiente a su entero conocimiento y 

adonde puedan ir a beberlas los que tengan la noble ambición de adquirirlas por entero. 

El informe propone que la Dirección general de estudios, prevista en la Constitución, esté 

constituida al menos por cinco individuos nombrados por primera vez por el Gobierno y que se 

reglamente su elección en etapas sucesivas. 

Finalmente se propone que se establezca en la capital del reino un gran cuerpo científico que 

con el nombre de Academia Nacional refunda las academias existentes y reúna a los hombres 

más distinguidos en ciencias, letras y artes; y como conservador, seleccionador y propagador 

de los conocimientos humanos, lleve la ilustración nacional a toda la altura en que se halle en 

el mundo civilizado. Indica, la comisión, que se componga de un número fijo de individuos ni 
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demasiado grande ni demasiado reducido, clasificados en tres secciones (cada una con un 

Director y un Secretario), según la división de los conocimientos humanos, a saber: ciencias 

matemáticas y físicas, ciencias morales y políticas, y literatura y artes. 

 

2.1.3.-Proyecto de arreglo general de la enseñanza pública de 1814 

 

Prosiguen los proyectos para el arreglo de la instrucción pública y se nombra la Comisión de 

Instrucción Pública constituida por D. José Miguel Gordoa, D. José Mintegui, D. Andrés 

Navarro, D. Diego Clemencín, D. Nicolás García Page, D. José Joaquín de Olmedo, D. Francisco 

Martínez de la Rosa y D. Ramón Feliú. Esta comisión redactó un dictamen sobre el proyecto de 

Decreto de arreglo general de la Enseñanza pública de 7 de marzo de 1814, que se presentó en 

el Congreso para su aprobación y fue elaborado, por orden de la Regencia, por una junta de 

literatos distinguidos que siguieron las líneas marcadas en el informe Quintana, dándole forma 

articulada. 

De este proyecto de Decreto, que fue el último acto legislativo de la Cortes en relación con la 

Instrucción pública y que será la base de las reformas de 1821, se reproduce el Título VI: 

De la Universidad Central. 

Art. 55. Se establecerá en la capital del Reino una universidad central, en que se den los 

estudios con toda la extensión necesaria para el completo conocimiento de las ciencias. 

Art. 56. A este fin, además de enseñarse en la universidad central todo lo comprendido en la 

segunda y tercera enseñanza, se añadirán las siguientes: Matemáticas mixtas, un curso; Física 

experimental en toda su extensión, un curso; Mecánica en toda su extensión, dos cursos; 

Meteorología, un curso; Mecánica celeste, un curso; Astronomía, dos cursos; Zoología, dos 

cursos; Anatomía comparada, un curso; Botánica, un curso; Mineralogía en sus dos ramas, un 

curso; Geología subterránea y docimástica, un curso; Química en su mayor extensión, un curso; 

Gramática general , un curso; Literatura española, un curso; Ejercicios de literatura, un curso; 

Historia de España, un curso; Diplomática, un curso; Paleología, un curso; Lengua arábiga, un 

curso; Derecho público en Europa, un curso; Estudios apologéticos de la Religión, un curso; 

Historia eclesiástica de España, un curso; Disciplina eclesiástica, un curso; Historia crítica de la 

legislación española, un curso. 

Art. 57. Las universidades de Lima y México tendrán la misma extensión de estudios que la 

central. 

Art. 58. Para cada uno de estos cursos habrá un catedrático, el cual deberá ser auxiliado por 

uno o más ayudantes en las ciencias, cuya explicación lo exigiere. 

Art. 59. La enseñanza de la historia natural y de la botánica estará a cargo de los Directores del 

gabinete y del jardín botánico y la de paleografía la desempeñará un individuo de la biblioteca. 

Art. 60. Debiendo haber en la capital del Reino universidad de provincia, universidad mayor y 

central, todas tres estarán reunidas formando un solo cuerpo, bajo el mismo régimen 

económico: entendiéndose lo propio respecto de las de México y Lima. 
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Art. 61. Por consiguiente, serán aplicables a estas tres universidades todas las bases 

establecidas para las de provincia y las mayores, sin más diferencia que las ampliaciones que 

exija la mayor escala de sus estudios. 

Art. 62. Un reglamento particular determinará todo lo demás concerniente a la completa 

organización de dichas universidades. 

Todos estos proyectos quedan paralizados por el Real Decreto de 4 de mayo de 1814, al que se 

ha hecho referencia anteriormente, mediante el cual Fernando VII anula todo el trabajo 

legislativo de las Cortes de Cádiz. Así, el intento de elevar el nivel de los estudios científicos en 

las universidades o al menos en una Universidad Central, quedan en suspenso y se va 

incrementando cada vez más el retraso en los conocimientos científicos en España respecto de 

otras naciones europeas. 

 

2.2.-Sexenio absolutista 

 

Como se ha dicho anteriormente el sexenio absolutista del reinado de Fernando VII se inicia el 

4 de mayo de 1814 y finaliza el nueve de marzo de 1820, fecha en que Fernando VII jura la 

Constitución de Cádiz. 

Las primeras medidas adoptadas fueron la disolución de las Cortes de Cádiz, el 

restablecimiento del Consejo Real (Real Decreto de 27 de mayo de 1814), y represiones contra 

afrancesados y liberales. Las Universidades fueron consideradas como focos de propagación de 

la ideología liberal en el país y como consecuencia de ello en 1815 se realizó una visita a 

aquellos centros universitarios más sospechosos (Reales Estudios de San Isidro, las 

Universidades de Salamanca, Oviedo y Santiago y el Seminario de San Fulgencio de Murcia) de 

haber difundido doctrinas anárquicas e irreligiosas, para extirpar de ellos a todos aquellos 

miembros sospechosos de extender tales enseñanzas. Casi todos los visitadores fueron 

clérigos, consecuencia de la Alianza Altar-Trono, y fueron separados de sus cargos algunos 

Catedráticos de Salamanca y Huesca. Se vuelve a la maquinaria estatal de 1808 y, por 

consiguiente, en lo relativo a la enseñanza al plan Caballero de 1807. 

El sexenio está marcado por los sucesivos pronunciamientos que son consecuencia del 

malestar social y quejas de los militares. El primero se produce en Pamplona en septiembre de 

1814 capitaneado por Espoz y Mina, militar destacado en la Guerra de la Independencia; el 

segundo tuvo lugar en otoño de 1815 en La Coruña y llevado a cabo por el joven militar Juan 

Díaz Porlier; el siguiente en febrero de 1816 por Vicente Richart; otro más en la noche del 4 al 

5 de abril de 1817 en Caldetas promovido por el militar Luís Lacy, que en las guerrillas había 

alcanzado la graduación de teniente general; el coronel Joaquín Vidal intentó eliminar a todas 

las autoridades de Valencia en la nochevieja de 1819. Finalmente, los pronunciamientos que 

tienen lugar a comienzos de 1820 conducen a la caída del régimen y dan paso al trienio 

constitucional en el que se van a poner en práctica los proyectos desarrollados entre 1812 y 

1814. 
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Por otro lado, en 1815 se envió una expedición militar al mando del general Pablo Morillo 

(1778-1837), que se había distinguido en la guerra de la Independencia, a tierras de Nueva 

Granada con la intención de extinguir el movimiento emancipador de la América Hispana. Con 

esta actuación el movimiento parecía eliminado, pero los sublevados celebraron en marzo de 

1816 un Congreso en Tucumán que alentó al general San Martín a relanzar militarmente la 

revolución americana. Se inicia así el proceso definitivo de la emancipación de las Colonias 

españolas en América, que termina esencialmente en 1824 (las últimas, como se verá más 

adelante, se perderán en el año 1898 después del desastre de la guerra con los Estados 

Unidos). Para España, la pérdida de las colonias tuvo efectos negativos en la economía y para 

las nuevas repúblicas americanas serios problemas de organización política y cambios en sus 

estructuras sociales. 

Respecto a las reformas de la instrucción pública es una etapa de estancamiento, aunque se 

producen intentos de realizar cambios. El primer intento procede del Real Decreto del primero 

de febrero de 1815 (Gaceta del 4), donde se nombra una Junta de Instrucción Pública, formada 

por seis miembros del Consejo de Ministros y dos del Consejo de Indias, para que sin pérdida 

de tiempo propusiese un plan general de estudios; esta propuesta nunca se formuló. El 

segundo corresponde a que la misma Junta debía elaborar un plan de escuelas de primeras 

letras, plan que tampoco vio la luz. 

Mientras tanto, las Universidades tenían serios problemas en la aplicación del plan de 1807 

(como se ha relatado anteriormente, este plan sólo se había puesto en práctica durante unos 

pocos meses por el inicio de la Guerra de la Independencia en el año siguiente de 1808), 

fundamentalmente en todas aquellas Universidades que habían sido eliminadas por dicho plan 

y autorizadas de nuevo por fidelidad al Rey, lo que motivó la petición de su derogación total 

por parte de algunas de ellas (Alcalá, Toledo, Sevilla, Granada, Sigüenza y Valladolid). Como 

consecuencia de esto y ante el retraso en la elaboración del plan general de estudios, por 

circular del 27 de octubre de 1818, el Plan Caballero de 1807 fue sustituido por el de la 

Universidad de Salamanca de 1771, que se ha descrito con todo detalle anteriormente en el 

capítulo 1, lo cual supone un retroceso en la organización y nivel de estudios en todas las 

universidades del País. 

 

2.3.-Trienio constitucional 

 

El pronunciamiento del Comandante Rafael de Riego, el primero de enero de 1820, que 

proclamó la Constitución de Cádiz en Cabezas de San Juan, fue el inicio de la caída del régimen 

que culminó con la promesa de Fernando VII, el siete de marzo de 1820, de jurar la 

Constitución. Con el juramento efectivo el nueve de marzo de 1820, dio comienzo el trienio 

constitucional liberal. La pieza clave de la transición fue la Junta Provisional, impuesta por 

Fernando VII el nueve de marzo de 1820, formada por liberales y presidida por el Cardenal Luís 

María de Borbón, que estaba recluido en su Diócesis de Toledo. 

Las Cortes se reunieron formalmente el nueve de julio de 1820. A partir de octubre de 1821 

hay una serie de alzamientos y asonadas a lo largo de toda la geografía española y en la 



26 Evolución histórica de la Licenciatura en Matemáticas en la UC 

 

 

primavera de 1823 interviene Francia con los cien mil hijos de San Luís al mando del Duque de 

Angulema que sin práctica resistencia recorrieron la península hasta llegar el 29 de septiembre 

de 1823 a las puertas de Cádiz, donde las Autoridades del Trienio tenían retenido al 

incapacitado Fernando VII. Tras la liberación del Rey, resultado de las negociaciones con el 

Duque de Angulema, el primero de octubre de 1823 se inicia la segunda etapa absolutista de 

Fernando VII, conocida como la Década ominosa (1823-1833). 

 

2.3.1.-Plan de estudios de 1821 

 

En esta etapa de 1820 a 1823, se aprobó el 29 de junio 1821 por Decreto de las Cortes el 

Reglamento general de Instrucción Pública, fundamentado en el Título 9 de la Constitución de 

Cádiz, el informe Quintana, a los que se ha hecho referencia anteriormente, y trabajos 

posteriores de las Cortes de Cádiz interrumpidos en 1814. Este Reglamento marcó el inicio del 

camino que condujo al modelo más elaborado del liberalismo español en educación, a saber: la 

Ley de Instrucción Pública o Ley Moyano de 1857. 

Se pasa a analizar este Reglamento. Entre las bases generales de la enseñanza pública, se 

destaca: Toda enseñanza costeada por el Estado o dada por cualquiera corporación con 

autorización del Gobierno será pública y uniforme. En consecuencia de lo anterior será uno 

mismo el método de enseñanza, como también los libros elementales que se destinen a ella. 

La enseñanza pública será gratuita. También se fijan las bases para la enseñanza privada. 

La enseñanza se divide en primera, segunda y tercera. 

La primera enseñanza es la general e indispensable que debe darse a la infancia, y 

necesariamente ha de comprender la instrucción que exige el artículo 25.6 de la Constitución y 

la que previene el artículo 366 (véase la sección 2.1). Esta enseñanza se dará en escuelas 

públicas de primeras letras y conforme al citado artículo 366 de la Constitución, aprenderán los 

niños a leer y escribir correctamente, y asimismo las reglas elementales de aritmética, y un 

catecismo que comprenda brevemente los dogmas de la religión, las máximas de buena moral 

y obligaciones civiles. Lo prevenido anteriormente no impedirá que se dé más extensión a la 

primera enseñanza en las escuelas de aquellos pueblos en que las Diputaciones provinciales lo 

juzguen conveniente por el mayor vecindario u otra causa, pudiendo en dichas escuelas 

enseñarse completamente la aritmética, unos elementos sucintos de geometría y los principios 

de dibujo necesarios para las artes y oficios. 

La segunda enseñanza comprende aquellos conocimientos, que al mismo tiempo que sirven de 

preparación para dedicarse después a otros estudios más profundos, constituyen la civilización 

general de una Nación. Esta enseñanza se proporcionará en establecimientos a que se dará el 

nombre de Universidades de provincia. En la Península e islas adyacentes habrá una de estas 

Universidades en cada provincia, según se halle dividido el territorio. Se detallan todas las 

propuestas para Ultramar. En todas las Universidades de provincia destinadas a la segunda 

enseñanza se establecerán las cátedras siguientes: dos de gramática castellana y de lengua 

latina; una de geografía y cronología; dos de literatura e historia; dos de matemáticas puras; 

una de física; una de química; una de mineralogía y geología; una de botánica y agricultura; 
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una de zoología; una de lógica y gramática general; una de economía política y estadística; una 

de moral y derecho natural; una de derecho público y Constitución. Habrá un Profesor para 

cada una de estas cátedras. En la tercera enseñanza se designarán los estudios de la segunda 

que hayan de exigirse a los alumnos, según las varias profesiones a que se dediquen. 

La tercera enseñanza comprende los estudios que habilitan para ejercer alguna profesión 

particular. Se proporcionarán estos estudios en: 

1.-Cátedras agregadas a las Universidades de provincia, que serán las siguientes: Salamanca, 

Santiago, Oviedo, Valladolid, Zamora, Barcelona, Valencia, Granada, Sevilla, Madrid, Palma y La 

Laguna; y varias en Ultramar (que se detallan en el propio reglamento). Se especifican todas las 

Cátedras necesarias para proporcionar los estudios auxiliares de la tercera enseñanza, para la 

enseñanza de la teología, la jurisprudencia y el derecho canónico. Entre todas estas cátedras 

aparecen dos de matemáticas y física. 

2.-Escuelas especiales, en donde se darán los necesarios para algunas profesiones de la vida 

civil. Se perfilan las siguientes: La de medicina, cirugía y farmacia que se enseñaran reunidas en 

un mismo establecimiento; la de Veterinaria; Agricultura experimental; Nobles artes; Música; 

Comercio; Astronomía y navegación. Merece mención especial, por su relación con las 

enseñanzas de las matemáticas, la Escuela Politécnica de Madrid, en la que se integran las 

diferentes escuelas de aplicación. En esta escuela Politécnica se enseñarán las materias 

siguientes: geometría descriptiva y todas sus aplicaciones; lecciones de análisis y su aplicación 

a la geometría descriptiva; mecánica general de sólidos y fluidos; elementos de arquitectura 

civil y tratado de construcciones; fortificación, minería, geodesia y topografía; física y química, 

aplicadas a las artes de construcción, dibujo topográfico y de paisaje. Los jóvenes que 

pretendan entrar en esta escuela deberán sufrir en ella un examen de las materias siguientes: 

gramática castellana y lengua latina, matemáticas puras hasta el cálculo integral inclusive, 

elementos de física, química y mineralogía. Aprobado este examen, podrán pasar los alumnos 

a las siguientes escuelas de aplicación: Artillería; Ingenieros de minas; Ingenieros de canales, 

puentes y caminos; Ingenieros geógrafos; Ingenieros de construcción naval. 

3.-La Universidad Central. Se establecerá en la capital del reino una universidad central, en que 

se den los estudios con toda la extensión necesaria para el completo conocimiento de las 

ciencias. A este fin, además de enseñarse en la Universidad Central todo lo comprendido en la 

segunda y tercera enseñanza, se añadirán las siguientes cátedras: una de cálculo diferencial e 

integral; dos de física; dos de mecánica analítica y celeste; una de óptica; dos de astronomía; 

dos de zoología; una de anatomía comparada; una de fisiología comparada; dos de botánica; 

una de agricultura experimental; dos de mineralogía en sus dos ramos; dos de química; una de 

ideología; una de gramática general; una literatura antigua; una de literatura española; una de 

historia general de España; una de derecho político y público de Europa; una de estudios 

apologéticos de la religión; una de disciplina eclesiástica general y de España; una de historia 

del derecho español. Para cada una de estas cátedras habrá un Profesor, el cual deberá ser 

auxiliado por uno o más Ayudantes en las ciencias cuya explicación lo exija. Se integra en la 

Universidad Central la universidad que debe haber en la capital del reino destinada a la 

segunda y tercera enseñanza. En Ultramar las universidades de Lima, Méjico y Santa Fe de 

Bogotá tendrán la misma extensión de estudios que la Central. 
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Se consolida, así, la idea del informe Quintana de una universidad situada en Madrid lo más 

completa posible en cuanto a estudios y dotación de profesores y con privilegios respecto de 

las universidades llamadas aquí de provincias. 

Se establece la oposición y rigurosa censura para la obtención de las cátedras, excepto para los 

profesores de las escuelas especiales que integran la Escuela Politécnica de Madrid. 

Se crea la Dirección General de Estudios con arreglo al artículo 369 de la Constitución, 

compuesta por siete miembros. 

 

2.3.2.-La Universidad Central. Primera creación y su fracaso 

 

Por Real Orden de 3 de octubre de 1822 se desarrolla lo establecido en el Reglamento general 

de Instrucción Pública para la Universidad Central y se instituye ésta en Madrid. Se integran en 

ella los estudios de la Universidad Literaria de Alcalá, los estudios de San Isidro, los del Museo 

de Ciencias Naturales y cualesquiera otros comprendidos en el Reglamento anterior para la 

Universidad Central. Fue nombrado Rector interino el Catedrático de Derecho Político y 

Público de Europa D. Andrés Navarro, Vicerrector interino D. Zacarías Luque y Secretario 

general D. Fernando Fernández de Sabugo. La instalación se realizó el 7 de noviembre de 1822 

(La dirección General de Estudios había invitado a S. M. el Rey y su real familia y Fernando VII 

comunicó de Real orden la imposibilidad de asistir, manifestando su real aprecio a la 

Universidad Central) y pronunció un discurso D. Manuel José Quintana, verdadero artífice de 

estas reformas. En su discurso, Quintana da razones para la creación de un centro de este tipo 

y su ubicación en Madrid: 

άΦΦΦ{ƻōǊŜ Ŝǎǘƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜ ŜǘŜǊƴŀ conveniencia se arregló la planta de estudios en las 

Universidades. Después se determinó su distribución por el territorio, atendida la utilidad de los 

cursantes y la proporción que presentaban las provincias. Más si esto bastaba para los 

hombres, no bastaba para la ciencia, la cual en alguna parte debía ser manifestada y explicada 

en toda su extensión y complemento; porque si el mayor número de los que estudian lo hacen 

para procurarse los medios de desempeñar una profesión útil y decorosa en la sociedad, hay 

también no pocos que concurren con solo el objeto de saber, y es necesario ampliarles la 

enseñanza de modo que puedan dar a su curiosidad todo el aumento que anhelan, y a sus 

talentos toda la facilidad y proporción que para formarse necesitan. 

No podía caber duda alguna en que el punto de colocación para un instituto de esta clase debía 

ser la capital. Los diferentes estudios esparcidos en ella, y los muchos y grandes medios de 

instrucción acumulados aquí, especialmente en ciencias naturales, daban más que mediado el 

ŎŀƳƛƴƻ ǇŀǊŀ ƭƭŜƎŀǊ ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻΦΦΦέΦ 

Termina Quintana, su discurso, exponiendo el ideario educativo liberal en forma de 

exhortación a los profesores: 

άΦΦ5ŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ƭŀ ƎƭƻǊƛŀ ŘŜƭ ƭŜƎƛǎƭŀŘƻǊΣ ǉǳŜ ŦƻǊƳŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘΣ ƴƻ Ƙŀȅ ƻǘǊŀ ǉǳe iguale a la del 

Profesor, que forma a los individuos. ¿Amáis la libertad? Inspirarla pues con vuestras lecciones 

y con vuestro ejemplo; y que vuestros alumnos, teniéndola convertida en sangre y en sustancia, 
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no descansen después, no alienten, no vivan sino con ella. ¿Amáis la riqueza, la prosperidad, la 

gloria del Estado? Extended, propagad esos conocimientos preciosos, esas invenciones 

sublimes que civilizan los pueblos, fertilizan el seno de la industria, engrandecen su comercio, 

perfeccionan su navegación. ¿Amáis el orden, la tolerancia, la armonía social? Demostrad con 

la historia que las máximas de la moral y de la justicia no se violan nunca impunemente, y que 

cuando por contentar pasiones se atropella la equidad, el ejemplar funesto vuelve siempre a 

caer con doble estrago sobre sus autores. En suma, por cuantos medios y recursos os den 

vuestro saber y vuestros talentos haced marchar las ciencias y las letras vigorosamente unidas 

al gran fin de su institución, a perfeccionar las facultades intelectuales y morales de los 

individuos, a derramar todos los dones de la prosperidad y de la abundancia sobre las 

ƴŀŎƛƻƴŜǎΦΦΦέΦ 

Terminado el discurso de Quintana los catedráticos propietarios e interinos pasaron de dos en 

dos a prestar juramento en sus manos, y acabada la jura, dijo en voz alta: Queda instalada la 

Universidad Central de la Nación Española. 

El discurso inaugural correspondió al Catedrático D. Joaquín Lumbreras que disertó sobre el 

sistema, orden y reglamento de la nueva Universidad. Se inicia el discurso con una reseña del 

estado de la instrucción pública en los tiempos anteriores que le permite realizar un contraste 

con el Reglamento del 29 de junio de 1821. 

En cuanto al gobierno de la Universidad se dispuso provisionalmente que rigiera el de 1807, 

que se ha estudiado anteriormente, hasta que la propia Universidad elaborase uno propio. 

Los estudios establecidos en esta Universidad Central de Madrid fueron los citados 

anteriormente de segunda enseñanza, tercera enseñanza y los de ampliación, específicos de 

esta Universidad. Se nombraron los Catedráticos para desempeñar las enseñanzas y se fijaron 

los libros de texto por los que los estudiantes deberían seguir las lecciones de cada cátedra. 

Se transcriben los de Segunda enseñanza y los de Ampliación, es decir, aquellos que contienen 

enseñanzas de la Matemática. 

Segunda Enseñanza. Gramática castellana y Lengua latina. Catedráticos: D. Agapito García y D. 

Lorenzo Lambea. Textos: Gramática de la Academia e Iriarte. Geografía y Cronología. 

Catedráticos: D. Fermín Caballero y D. Juan Justo García. Textos: Geografía de España y 

Portugal por Antillón. Literatura e Historia (dos cursos). Catedráticos: D. Cayetano Sisto y D. 

Ramón Esteban Mengoal. Textos: Lecciones de Retórica y Bellas Letras de Hugo Blair, 

traducidas por Munárriz. Matemáticas puras (dos cursos). Catedráticos: D. Francisco 

Travesedo (propietario) y D. Francisco Verdejo Páez. Textos: Vallejo. Lógica y Gramática 

general. Catedrático: D. Pedro Alfaro, sustituto de D. Lucas Melo (Diputado). Textos: Baldoni y 

Lecciones del propio Profesor. Economía Política y Estadística. Catedrático: D. José Antonio 

Ponzoa. Textos: Juan Bautista Say. Moral y Derecho natural. Catedráticos: D. Mariano Lucas 

Garrido y D. José María Monreal. Textos: Jacquier e Heinecio. Derecho público y Constitución. 

Catedráticos: D. Mariano Latré. Textos: Instituciones de Derecho natural y de gentes por: Mr. 

Reyneval y Benjamín D. Constant, traducido por D. Marcial López. 

Cursos de Ampliación. Cálculo diferencial e integral. Catedrático: D. Antonio Varas y Portilla. 

Texto: Tomo cuarto de Vallejo. Física (dos cursos). Catedráticos: D. Antonio Gutiérrez y D. Juan 
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Mieg. Texto: Mr. Libes. Astronomía. Catedrático: D. José Rodríguez González. Zoología. 

Catedrático: D. Tomás Villanueva. Texto: Lecciones por el Profesor según el sistema de 

Couvier. Botánica. Catedrático: D. José Demetrio Rodríguez sustituto de: D. Mariano Lagasca 

(Diputado). Agricultura experimental. Catedrático: D. Antonio Sandalio de Arias. Mineralogía y 

geología. Catedrático: D. Donato García. Química. Catedrático: D. Andrés Alcón. Ayudantes: D. 

Gregorio Miguel Mendívil y D. José Cosaseca. Ideología. Catedrático: D. Julián Negrete. 

Gramática general. Catedrático: D. Pedro Urtés. Literatura española. Catedrático: D. Nicolás 

Heredero. Derecho político y público de Europa. Catedrático: D. Andrés Navarro. Disciplina 

eclesiástica general y de España. Catedrático: D. Joaquín Lumbreras. Escuela especial de 

Arábigo erudito. Catedrático: D. José María Callejo. 

Según lo anterior, las enseñanzas de las matemáticas tenían como libro de texto el Tratado 

elemental de matemáticas para uso de los caballeros seminaristas del Real Seminario de 

Nobles de Madrid y demás casas de educación del reino escrito por D. José Mariano Vallejo y 

Ortega (1779-1846). El autor obtiene en 1802, por oposición, la cátedra de Matemáticas, 

fortificación, ataque y defensa de las plazas en dicho Seminario y al finalizar la guerra de la 

Independencia recibió el encargo Real de escribir un texto actualizado de matemáticas para 

uso de los alumnos del Real Seminario de Nobles y demás casas de educación del Reino. En los 

prólogos de los distintos volúmenes de la obra se expresa que el plan de la misma es presentar 

las partes elementales de la Matemática en el estado de adelantamiento que se halle al 

presente esta ciencia en Europa, y se van detallando los textos consultados, todos franceses, 

para la elaboración de la parte correspondiente. El contenido de este tratado, nos da idea del 

nivel de la enseñanza que se pretendió impartir en matemáticas en la Universidad Central en 

los pocos meses que duró su existencia. 

Tomo primero. Parte primera, que contiene la Aritmética y la Álgebra. (Mallorca, 1813; 

Barcelona, 1821; Madrid, 1841 y 1854). 

Prólogo: cita a su maestro, en la Sección de Arquitectura de la Real Academia de Bellas  Artes 

de San Fernando, D. Antonio Varas y Portilla del que dice que en sus clases combinaba los 

principios de la verdadera metafísica con las ciencias del cálculo y de la extensión. 

Introducción (En la que se dan unos principios de Metafísica suficientes para entrar con 

utilidad en el estudio de las matemáticas). Las matemáticas las divide en puras (tratan de la 

cantidad con la mayor abstracción) y mixtas o aplicadas (cuando considera la cantidad en 

alguna de las propiedades de los cuerpos), y en la matemática pura hay dos tratados, a saber: 

Geometría cuando se consideran cantidades continuas y Aritmética universal cuando se 

consideran cantidades discretas). 

Tratado elemental de Aritmética. Nociones preliminares (Aritmética es la ciencia que trata de 

averiguar las relaciones y propiedades de la cantidad en cuanto está expresada por números), 

numeración, división y subdivisión de las unidades de pesos y medidas. 

De la operación de sumar o de la adición. De la operación de restar o de la sustracción. Prueba 

de la operación de sumar y de la de restar. De la multiplicación o de la operación de 

multiplicar. De la operación de dividir o de la división. Pruebas de la multiplicación y división. 

De las alteraciones que sufren los resultados de las cuatro operaciones explicadas hasta aquí, 
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por las que sufren los datos. Digresión acerca de otros diversos medios que hay para probar las 

operaciones, y de algunos métodos particulares de abreviación de las operaciones explicadas. 

De los quebrados o fracciones, de su expresión, reducción a un común denominador y 

simplificación. Sumar, restar, multiplicar y dividir quebrados. De la valuación de quebrados y 

de los quebrados continuos (fracciones continuas). De los quebrados o fracciones decimales. 

De las operaciones de sumar, restar, multiplicar y dividir decimales, ya vayan acompañados de 

enteros, ya vayan solas, y de la valuación de estos quebrados. De las operaciones de sumar, 

restar, multiplicar y dividir números denominados (se da nombre de números complejos o 

denominados, a aquellos que constan de unidades de diferentes especies relativas todas a un 

mismo género: 7 varas, 2 pies, 5 pulgadas). 

Tablas de las medidas, pesas y monedas de España. Tabla de las medidas, pesas y monedas de 

Francia, tanto antiguas, como del sistema decimal moderno y su correspondencia con las 

medidas, pesas y monedas de España. Correspondencia de las medidas, pesas y monedas de 

LƴƎƭŀǘŜǊǊŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŜǎǇŀƷƻƭŀǎ όά9ƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ƳŞǘǊƛŎƻ ŘŜŎƛƳŀƭ ƴƻ ǎŜ ŀŘƻǇǘŀ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀΣ ŎƻƳƻ ǎŜ 

ǾŜǊł Ƴłǎ ŀŘŜƭŀƴǘŜΣ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ ŀƷƻ мупфέύΦ 

Principios de Álgebra. 

Primera parte del Álgebra. Definición de Álgebra y nociones preliminares (es la ciencia que 

trata del cálculo de las cantidades consideradas en general, esto es, independientemente de 

toda magnitud numérica y de todo sistema de numeración). De la suma de cantidades 

algebraicas. De la operación de restar cantidades algebraicas. De la multiplicación algebraica. 

De la división algebraica. De los quebrados literales. De la elevación a potencias y extracción de 

raíces de las cantidades monomiales. De las cantidades o expresiones imaginarias y de las 

operaciones que con ellas se ejecutan. 

Segunda parte del Álgebra. De la análisis algebraica y resolución de la ecuación de primer 

grado. De la elevación al cuadrado y extracción de la raíz cuadrada de las cantidades 

polinomiales y de las cantidades numéricas. De la elevación a la tercera potencia o cubo y 

extracción de la raíz cúbica de las cantidades polinomiales y numéricas. De las ecuaciones 

determinadas de segundo grado, y de las que siendo de un grado más elevado contienen a la 

incógnita sólo en dos términos y el exponente en uno de ellos es el doble del exponente del 

otro. De las razones y proporciones. De las transformaciones que se pueden dar a una 

proporción sin que deje de subsistir proporción, que es en lo que consistía el análisis de los 

antiguos. De la regla de tres y de otras que dependen de ella, como la conjunta, la de 

compañía, la de aligación, falsa posición, etc. Nuevo método seguro y general, que hasta el 

presente no se le conoce ningún vacío, límite, ni excepción para encontrar las raíces reales de 

las ecuaciones numéricas de todos los grados, aun las que se resisten a cuantos medios y 

recursos ofrecen los tratados más sublimes de las matemáticas, incluidos los que suministran 

el cálculo infinitesimal. Regla general para la resolución de toda clase de ecuaciones numéricas 

(método de aproximación de raíces reales). De las progresiones aritméticas y geométricas. De 

las ecuaciones de dos términos: nociones generales acerca de lo que los matemáticos llaman 

raíces de las ecuaciones y método de resolver las ecuaciones numéricas de segundo y tercer 

grado por procedimientos análogos a los de las extracciones de la raíz cuadrada y cúbica. De 

las permutaciones y combinaciones, y de la elevación de un binomio a una potencia 
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cualquiera. De los logaritmos. Resolución de algunas cuestiones de logaritmos. De las 

ecuaciones indeterminadas de primer grado. Demostración de algunas proposiciones acerca 

de las cantidades constantes y variables y de los límites. Digresión en que se demuestra con 

toda generalidad algunas proposiciones anteriores y de que se hace uso en los libros sin 

demostrarlas. 

Apéndices: 1.-Sobre el modo de conocer cuando un número es divisible por 2, por 3, por 4, por 

5, por 6, por 7, por 8, por 9, por 10, por 11, por 12, por 13, etc.; y en que se demuestran 

algunas proposiciones relativas a los divisores de los números. 2.-Del máximo común divisor 

algebraico. 3.-Demostración algebraica de la teoría de los quebrados literales, prescindiendo 

de las demostraciones dadas en aritmética. 4.-Teoría general de los quebrados continuos. 5.-

Deducción de las fórmulas generales para el despeje de las incógnitas en las ecuaciones 

determinadas de primer grado; aplicación de este método a un problema de tres incógnitas, 

que se resuelve también por los demás métodos conocidos, para que se compare; y resolución 

del problema de los correos (de los móviles). 6.-Resolución de las ecuaciones de tercer grado, y 

de las que, siendo de un grado más elevado, pueden resolverse por el método de ellas. 7.-

Resolución de las ecuaciones de cuarto grado; de las que siendo de un grado más elevado 

pueden resolverse por el método de ellas; y observación general acerca de la resolución de 

ecuaciones superiores a las del cuarto grado. 

Nota: Este índice corresponde a la cuarta edición de 1841, que difiere de la segunda edición, 

publicada en Mallorca en 1813, en que se han añadido los apéndices y el nuevo método 

general para resolver ecuaciones. Según el prólogo de la edición de 1813, esta parte de la obra 

la terminó de escribir en 1807 y en él expresa las dificultades de escribir una obra sobre los 

principios elementales de las Matemáticas que provienen de dos causas: 1. Del estado de 

adelantamiento en que se halla actualmente la ciencia, y 2. De que en una obra elemental no 

basta, como en otra cualquiera, decir verdades, sino que es indispensable decirlas de un modo 

que las pueda entender aun el de menos talentos. 

Tomo primero. Parte segunda, que contiene la geometría, trigonometría rectilínea y 

geometría práctica (Mallorca 1812, Madrid, 1815, 1825 y 1847). 

Prólogo: comenta que comenzó a escribir esta parte antes de 1808; no considera al círculo 

como polígono de infinitos lados; cita las obras de Legendre, Lacroix, Garnier, Suzzane y 

Francoeur, y que conoció personalmente al matemático A. L. Cauchy en París con el que 

discutió cuestiones relativas a estos temas (En Paris, también conoció a Lacroix, Laplace y Gay-

Lussac). Finalmente, como se comentó anteriormente, dice que su plan es que en la obra se 

contenga cuanto nuevo y útil se publique en el globo. 

Geometría. Primera parte. Definición y objeto de la geometría (La palabra geometría quiere 

decir medición de la Tierra, pues este fue sin duda su origen (cita el pasaje de Heredoto en que 

describe el nacimiento de la geometría en Egipto); pero en el día de hoy se comprende bajo 

ŜǎǘŜ ƴƻƳōǊŜ άƭŀ ŎƛŜƴŎƛŀ ǉǳŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ŀǾŜǊƛƎǳŀǊ ƭŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ ƻ 

ŘŜ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ Ŏƻƴǘƛƴǳŀ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ Ŝǎǘł ǘŜǊƳƛƴŀŘŀ ƻ ŦƛƎǳǊŀŘŀέύΦ Nociones acerca de los ángulos 

y varias de sus propiedades. Razón que guardan, en un triángulo, los lados con los ángulos que 

se oponen. Propiedades de los triángulos en general. De las paralelas. Examen de los pasos 

seguidos para ordenar esta teoría por: Proclo, Padre Clavio, Legendre, Kircher, Bertrand, 
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Lacroix y por D. Antonio Varas (Las relaciones de posición que pueden tener las líneas rectas 

una con otra no son más que dos. Porque dos líneas rectas pueden encontrarse mutuamente o 

no encontrarse jamás: el caso en que nunca se encontrarán será cuando las perpendiculares 

levantadas a la una de las dos sean iguales entre sí o a una misma línea, por manera qué lo que 

hay que demostrar es que: si a una línea se levantan cuantas perpendiculares se quieran 

iguales entre sí, estas determinan con sus extremos la posición de otra línea recta que nunca 

se encuentra con la primera). Digresión acerca de la teoría de las paralelas (teoría de las 

paralelas de Schwab, Hutton, Leslie, Creswell, Tomás Simpson y Roberto Simson). Del círculo y 

de las rectas consideradas en él. De los ángulos considerados en el círculo. De las figuras en 

general y propiedades de los cuadriláteros. De los polígonos. De las líneas proporcionales. De 

la semejanza de las figuras. 

Segunda parte. De la extensión en longitud y latitud o de las superficies. De la reducción y 

división de la superficie. Apéndice. 

Tercera parte. De los prismas y medición de sus superficies y volúmenes. De la pirámide y de la 

medición de su superficie y volumen. De los poliedros regulares y de los cinco cuerpos que se 

conocen con el nombre de cuerpos regulares. De los tres cuerpos redondos (cono, cilindro y 

esfera). Comparación de las superficies y volúmenes de los cuerpos en general, y en particular 

cuando son semejantes. 

Trigonometría rectilínea. Objeto (La palabra trigonometría quiere decir medición de triángulos, 

porque este fue sin duda su primer objeto; pero en el día de hoy esto corresponde a la 

planimetría o medición de las superficies planas, y por Trigonometría se entiende la ciencia 

que trata de la resolución de triángulos. Cuando el triángulo que se trata de resolver es 

rectilíneo la trigonometría se llama plana o rectilínea; y cuando está formado sobre la 

superficie de una esfera por arcos de círculos máximos, se llama trigonometría esférica. Se dice 

que se resuelve un triángulo cuando por medio de aquellas cosas que le determinan se viene 

en conocimiento de las demás). Ideas acerca de las líneas trigonométricas. Relación del seno 

con la cuerda de su arco. Variación que sufren las líneas trigonométricas según va creciendo su 

arco. Magnitud y posición de las líneas trigonométricas del suplemento del arco. De la 

formación de tablas de las líneas trigonométricas. De la resolución de triángulos rectángulos. 

De la resolución de triángulos oblicuángulos. 

Geometría práctica o aplicación de la geometría elemental a la medición de las líneas y ángulos 

en el terreno y al levantamiento de planos. De la nivelación, medición de las líneas y de los 

instrumentos con que se ejecuta esta operación. De los instrumentos que sirven para medir 

ángulos. De la medición de distancias en parte o en todo inaccesibles. Del levantamiento de 

planos topográficos. 

Nota: este índice corresponde a la tercera edición de 1825 que difiere de la primera de 1812 

en pequeños añadidos, consecuencia de nuevos avances, por ejemplo la digresión sobre las 

paralelas. 

Tomo segundo. Parte primera que contiene la trigonometría esférica, la aplicación del álgebra 

a la geometría aplicada a las secciones cónicas, todo analíticamente, y las ecuaciones 

superiores (Mallorca, 1813; Madrid, 1817 y 1844). 
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Prólogo: Comenta que se están publicando tratados sobre estas cuestiones en la Academia de 

Ingenieros de Alcalá y en el Colegio Militar de Segovia, donde D. José Chaix ha publicado los 

tomos de Aritmética, de Álgebra y de Geometría. 

Trigonometría esférica. Consideraciones acerca de las líneas trigonométricas. De la 

trigonometría esférica: definición de esta ciencia y de su objeto. Resolución de los triángulos 

esféricos rectángulos. Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos. 

Aplicación del álgebra a la geometría. Explicación de esta ciencia y manifestación de las dos 

partes de que consta con varios ejemplos, que llegan por último a dar a conocer que las 

cuestiones de geometría se pueden siempre reducir a expresar analíticamente la posición de 

los puntos en el espacio (el álgebra es más general que la geometría, porque con la letra a, por 

ejemplo, podemos expresar no solo una cantidad cualquiera discreta, sino una cantidad 

continua como una línea, una superficie, etc. La geometría es más clara que el álgebra, porque 

presenta a los sentidos los objetos de las ideas que forman el asunto de nuestras 

investigaciones. Cuando para generalizar o facilitar alguna verdad geométrica se hace uso del 

álgebra o del análisis algebraico, se dice que se aplica el álgebra a la geometría; y cuando para 

hacer sensible alguna verdad algebraica o analítica se hace uso de la geometría, se dice que se 

aplica la geometría al álgebra o al análisis. Pero en general, se comprende bajo el nombre de 

aplicación del álgebra a la geometría, al uso que se hace de estas dos ciencias, ya sea para 

resolver alguna cuestión perteneciente a una de ellas ya para resolver cualquier otra, sea de la 

especie que sea. El primero que aplicó el álgebra a la geometría fue Descartes y de esta 

aplicación han resultado ventajas considerables a cada una de estas ciencias y todas en 

general. La aplicación del álgebra a la geometría tiene dos partes, a saber: manifestar como se 

puede traducir en geometría los resultados del análisis, y como se pueden escribir 

analíticamente las cuestiones de geometría). Determinación de los puntos y rectas sobre un 

plano. De los puntos, de la línea recta y del plano considerados en el espacio. De la 

transformación de coordenadas. Idea general de la teoría de curvas. De las líneas de segundo 

orden o secciones cónicas. Aplicación de la transformación de coordenadas a la investigación 

de los diámetros conjugados de las secciones cónicas y las principales propiedades de estas 

curvas referidas a sus diámetros. De las líneas de segundo orden en general suponiendo 

rectangulares los ejes. De los lugares geométricos, de la resolución de algunos problemas y de 

la construcción de otras curvas tanto algebraicas como trascendentes. Digresión acerca de las 

superficies curvas. 

Teoría general de las ecuaciones. Digresión en que se manifiestan otras propiedades de las 

ecuaciones de todos los grados, el modo de hallar sus raíces imaginarias, y en que se expone 

un nuevo método para resolver las numéricas que parece más sencillo que los conocidos hasta 

ahora. 

Nota: este índice corresponde a la primera edición de 1813. 

Estos tres primeros volúmenes contienen las materias correspondientes a los dos cursos de 

Matemáticas puras. 

Tomo segundo. Parte segunda que contiene las funciones, límites, cálculo de las diferencias, y 

la diferencial e integral (Mallorca, 1813; Madrid, 1817). 
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Índice. De las funciones (hemos dicho que cantidad variable es aquella que puede tener todas 

los valores que se quiera; toda cantidad o expresión cuyo valor depende de una variable se le 

llama función). Descomposición de las funciones quebradas en sus funciones simples. Del 

desarrollo de las funciones en series infinitas (ahora, si quisiéramos decir lo que era serie, 

diríamos que era un infinitinomio o un polinomio de infinitos términos, por medio del cual se 

expresa el valor de una cantidad o función que no lo tiene cabal). 

De la suma de una serie y de su método inverso. Del desarrollo de las funciones trascendentes 

en series (exposición del método de Chaix y reflexión sobre los logaritmos de los números 

positivos y negativos). Del método de los límites (se entiende por límite de una cantidad o 

función a aquella cantidad a la cual no puede llegar jamás la otra, pero tal que se puede hacer 

que la diferencia entre ella y la cantidad propuesta sea menor que cualquiera otra cantidad 

dada por pequeña que sea). 

Del cálculo de las diferencias. Del cálculo diferencial. Principios de la diferenciación de las 

funciones de una sola variable (El cálculo diferencial tiene dos partes: la primera que se 

denomina cálculo diferencial trata de hallar, dada la función, el límite de la relación de su 

incremento con el de la variable o variables que entran en la función; la segunda trata de 

determinar la función, cuando se da conocido el límite de la relación de su incremento con el 

de la variable, y se llama cálculo integral; que es por consiguiente el inverso del cálculo 

diferencial). De las diferenciales segundas, terceras, etc., y de su uso para desenvolver en serie 

las funciones y hallar sus incrementos. De la diferenciación de las funciones trascendentes. De 

la diferenciación de cualesquiera ecuaciones de dos variables. Aplicación del cálculo diferencial 

para determinar los máximos y mínimos de las funciones de una sola variable. Valor que 

toman las expresiones que se convierten en (0/0). Aplicación del cálculo diferencial a la teoría 

de las líneas curvas: puntos de inflexión; puntos múltiples; de retroceso; curvatura; radio de 

curvatura; evolutas. 

Cálculo integral. De la integración de las funciones racionales de una sola variable. Método 

general para obtener los valores aproximados de las integrales: método de Euler; serie de Juan 

Bernoulli. Rectificación y cuadratura de curvas. Volúmenes. De la separación de variables en 

las ecuaciones diferenciales de primer orden; y del modo de hallar el factor propio para hacer 

integrable una ecuación diferencial de primer orden. De las variaciones (breves nociones). 

Nota: este índice corresponde a la primera edición publicada en Mallorca en el año 1813. 

Este es el cuarto volumen del Vallejo al que se hace referencia como libro de texto de la 

asignatura de Cálculo diferencial e integral. Pero la obra de Vallejo contiene un quinto y último 

volumen, que se pasa a analizar, con materia que se incorporará en planes de estudios 

inmediatos. 

Tomo tercero. Parte primera que contiene la mecánica dividida en sus cuatro tratados de 

estática, dinámica, hidrostática e hidrodinámica (Valencia, 1817; Madrid, 1843). Está dedicado 

al Rey. 

Prólogo: Comenta que en 1808 estaba escribiendo la Estática y que por los acontecimientos de 

la guerra de la Independencia se tuvo que trasladar a Sevilla e interrumpir el trabajo hasta su 

regreso a Madrid una vez finalizada la guerra. Para continuar con el plan de su obra consulta 
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los libros de Mecánica de Francoeur (4ª edición), Mecánica analítica de Lagrange (2ª edición), 

Mecánica de Poisson (más adelante se analizará el contenido de este libro), Mecánica de 

Boucharlat, Lecciones de Estática de Garnier, Mecánica de Grégori (3ª edición), para presentar 

la parte elemental de la Mecánica en el estado de adelantamiento que se halla al presente esta 

ciencia en Europa. Promete, y nunca escribió, un tratado de Óptica, Astronomía y demás 

tratados físico-matemáticos. 

Índice. 

Mecánica. Nociones preliminares. 

Estática. Del equilibrio de un punto material. Composición y descomposición de fuerzas. 

Composición y equilibrio de fuerzas paralelas. De los momentos. De la pesantez o gravedad. De 

las máquinas: cuerdas; palanca; balanza y romana; polea o garrucha; trócolas y polipastos; 

torno; ruedas dentadas; cric o gato; cabria; plano inclinado; rosca; cuña. Rozamiento y rigidez 

de cuerdas, ejes, etc. 

Dinámica. Del movimiento rectilíneo de un punto material. Movimiento uniforme. Movimiento 

variado. Movimiento uniformemente variado. Movimiento de los cuerpos sobre un plano 

inclinado. Movimiento de los proyectiles. Choque de cuerpos. Principio de la conservación del 

centro de gravedad en el choque de los cuerpos. Principio de la conservación de las fuerzas 

vivas. Del movimiento de un punto material sujeto a moverse sobre una curva dada. Fuerza 

centrífuga. Movimiento de oscilación y del péndulo simple. Movimiento de un punto material 

sobre la cicloide. PriƴŎƛǇƛƻ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ 5ƛƴłƳƛŎŀ ŘŜōƛŘƻ ŀ 5Ω!ƭŜƳōŜǊǘΦ aƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǳƴ 

cuerpo alrededor de un eje. Momento de inercia. Movimiento de un cuerpo con un eje fijo. 

Péndulo compuesto. Del movimiento de un cuerpo libre en el espacio. 

Hidrostática. Nociones generales acerca de los fluidos. Ecuación general del equilibrio de los 

fluidos. Cálculo de la presión debida a los fluidos y uso del areómetro para determinar pesos 

específicos de las diversas substancias. Condiciones de equilibrio de los fluidos contenidos en 

vasos comunicantes; de los niveles y sifones; del barómetro y del manómetro. Uso del 

barómetro para la medición de alturas. De las bombas. 

Hidrodinámica. Del movimiento de un fluido pesado. Experimentos acerca de la salida de los 

fluidos por orificios o tubos; de donde se deducen las modificaciones que se deben hacer a los 

resultados teóricos para que vayan conformes con los que se obtienen en la práctica. 

Ecuaciones generales del movimiento de los fluidos. 

Nota: El índice corresponde a la primera edición de 1817 y en el libro se incluye una circular 

del Consejo de Indias recomendando el Tratado Elemental de Matemáticas, con fecha de 

primero de Abril de 1816, después de informe favorable de las Universidades Mayores. 

Con las cuestiones más importantes de su Tratado de matemáticas elementales, y 

simplificándolas, escribió Vallejo su obra más popular Compendio de matemáticas puras y 

mixtas, que se publicó en dos tomos por primera vez en Valencia en 1819. 

Completamos el análisis del desarrollo de las enseñanzas de matemáticas en la Universidad 

Central exponiendo el contenido del texto utilizado en los cursos de Física, por ser esta materia 

junto con la Astronomía (no se ha podido localizar el texto utilizado en la enseñanza de esta 

materia, aunque por referencias anteriores es muy probable que haya sido la obra de D. Benito 
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Bails que se ha comentado al final del capítulo 1) las de mayor utilización de herramientas 

matemáticas. 

El título de la obra es Tratado de Física completo y elemental bajo un nuevo orden con los 

descubrimientos modernos y su autor Antonio Libes, con traducción del francés al español por 

el Doctor en Cirugía-Médica D. Pedro Vieta, Catedrático de Física de la Real Junta de Gobierno 

del Comercio de Cataluña, primer ayudante del cuerpo de cirugía militar, socio de varias 

Academias, etc. El libro se publicó en Barcelona en 1818 dividido en tres tomos. 

En el prólogo del traductor se comenta que, desde 1813 hasta la fecha de la publicación de la 

traducción, este es el tratado que mejor llena el vacío en el cultivo de esta Ciencia en España. 

En el discurso preliminar el autor comenta, entre otras cosas, las siguientes: 

1. Hablando con propiedad no hay más que una ciencia que es la naturaleza. 

2. Deben preceder algunos estudios preliminares al de la ciencia de la naturaleza. Esta exige 

principalmente el conocimiento elemental de las Matemáticas, y los progresos de un discípulo 

en el estudio de la Física son siempre tanto más rápidos cuanto más diestro es en la Geometría 

y el Cálculo. 

3. Critica las ideas de Nollet sobre una Física exclusivamente experimental: no hay Física sin 

experimentos. 

4. La enseñanza de la Física no consiste en la exposición de algunos fenómenos particulares, ni 

de las hipótesis imaginadas para explicarlos. Los que siguen este método serían a mi modo de 

ver muy parecidos a aquellos maestros de música que despreciando o desdeñando de la 

enseñanza los verdaderos principios, llegan después de mucho tiempo a formar algunos 

cantores, pero jamás un músico. 

Tomo primero. 

Libro primero: De la extensión, divisibilidad, figura, impenetrabilidad y movilidad de los 

cuerpos. I.-Qué encierra el plan de la obra y nociones preliminares (Se entiende por ciencia un 

conjunto de proposiciones unidas entre sí por mutua dependencia. El físico entiende por 

naturaleza la colección de todos los cuerpos que componen el universo. Se llama cuerpo todo 

lo que manifiesta su existencia por alguna acción sobre nuestros sentidos). II. De la extensión y 

de la divisibilidad. III. De la figura e impenetrabilidad. IV. De la movilidad: masa, espacio, 

tiempo, velocidad, fuerza. 

Libro segundo: De la inercia. 

Parte primera: De los fenómenos que pertenecen a la inercia de los sólidos. I. Choque de los 

cuerpos. II. Del movimiento compuesto. III. Del choque oblicuo. IV. Del movimiento curvilíneo. 

V. Del equilibrio de las máquinas: centro de gravedad, palanca, de la balanza y de la romana, 

polea, torno, plano inclinado, tornillo, máquinas compuestas, rozamiento y resistencia. 

Parte segunda: De la inercia de los fluidos. I. De las diferentes leyes de los fluidos observadas 

en su presión. II. Del equilibrio de los cuerpos flotantes y de los cuerpos sumergidos. III. Del 

modo de determinar las gravedades específicas. IV. De las circunstancias que acompaña la 
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evacuación de un vaso entretenido o no constantemente lleno. V. De los fluidos en los 

surtidores. VI. De la resistencia que oponen los fluidos al movimiento de los cuerpos. 

Libro tercero: De la atracción. 

Parte primera: del sistema planetario. I. Descripción sucinta de los movimientos reales de los 

cuerpos celestes. II. De los fenómenos celestes producidos por el movimiento real de la Tierra 

y de los planetas en sus órbitas. 

Parte segunda: De las causas físicas de los movimientos celestes. I. De las leyes de la gravedad. 

II. Del movimiento de la Tierra. III. De las masas de los planetas, de su distancia y de la pesadez 

o gravedad en su superficie. IV. De la figura de los planetas. V. Del movimiento de la Luna. VII. 

En que se explican los fenómenos de la precesión de los equinoccios y de la nutación del eje de 

la Tierra. VII. Del flujo y reflujo. 

Parte tercera: De la atracción considerada en los cuerpos terrestres o de la pesadez. I. De las 

leyes de la pesadez. II. Del descenso de los cuerpos por planos inclinados. III. Del movimiento 

de los péndulos. IV. Del movimiento de proyección. 

Parte cuarta: que trata de la atracción considerada en las moléculas elementales de los 

cuerpos. I. Leyes y fenómenos de la atracción molecular. II. En que se procura reducir la 

principal ley de la atracción molecular a la ley de la atracción Newtoniana. III. De algunas 

propiedades de las moléculas elementales y de la formación de los cuerpos naturales. IV. De 

los fenómenos de adhesión y cohesión. V. Aplicación del principio de la atracción molecular al 

fenómeno de los tubos capilares. 

Tomo segundo. 

Libro tercero: continuación de la cuarta parte. VI. De los fenómenos de atracción o de 

repulsión aparentes que presentan ciertos cuerpos fluctuando en la superficie de algún fluido. 

VII. De los fenómenos de cristalización. 

Libro cuarto: del calórico. I.-De la naturaleza del calórico, de las propiedades que le distinguen 

y de las leyes que le rigen. II. De la influencia del calórico sobre la formación de los cuerpos 

sólidos, líquidos y aeriformes. 

Libro quinto: de la porosidad, compresibilidad y elasticidad. I.-De la porosidad. II. De la 

compresibilidad. III. De la elasticidad. 

Libro sexto: del aire atmosférico. 

Parte primera: De las propiedades físicas del aire atmosférico. I. De la pesadez del aire 

atmosférico. II. De la densidad del aire atmosférico. III. Del sonido. 

Parte segunda: De las propiedades químicas del aire atmosférico. I. De la naturaleza del aire 

atmosférico. II. Del gas respirable que forma la cuarta parte del aire atmosférico o del gas 

oxígeno. III. Del gas nitrógeno o azote. 

Libro séptimo: Del agua. 

Parte primera: del agua considerada en sus diferentes estados de agregación. I. Del agua en el 

estado sólido o de hielo. II. Del agua en su estado de liquidez. III. Del agua en estado de vapor. 
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Parte segunda. I. De la naturaleza del agua. II. Del gas hidrógeno o gas inflamable en estado 

puro. 

Libro octavo: De los ácidos. I.-De los ácidos en general. II. Del ácido carbónico. III. Del ácido 

sulfúrico. IV. Del gas ácido sulfuroso. V. Del ácido nítrico, del ácido nitroso, del gas nitroso y del 

gas óxido nitroso. VI. Del ácido muriático. VII. Del gas muriático oxigenado u oxi-muriático. VIII. 

Del ácido muriático sobre-oxigenado. IX. Del gas ácido fluórico. 

Libro noveno: De los fenómenos de la combustión, de la respiración, del calor humano, de la 

vegetación y de la fermentación. I.-De la combustión. II. De la respiración. III. Del calor 

humano. IV. De la vegetación. V. De la fermentación. 

Libro décimo: De los álcalis y de las tierras. I.-De los álcalis: potasa, sosa, amoníaco. II. De las 

tierras: barita, estronciana, magnesia, cal, sílice, alúmina, circona, glucina, ytrio. 

Tomo tercero. 

Libro decimoprimero: De la luz. 

Parte primera: Del fluido luminoso en su estado de composición, cuando llega directamente de 

un objeto al órgano de la vista. I. De la propagación del fluido luminoso. II. De la disminución 

que experimenta la acción del fluido luminoso mientras se propaga. III. De las sombras. IV. De 

las diferentes apariencias de los objetos. 

Parte segunda: Del fluido luminoso, en su estado de composición, cuando llega al ojo después 

de haber sido reflejado. I. De la reflexión del fluido luminoso y de las leyes generales a que está 

sumido. II. De los espejos planos. III. De los espejos esféricos convexos. IV. De los espejos 

esféricos cóncavos. V. De los espejos prismáticos, piramidales, cilíndricos, etc., etc. VI. En que 

se indaga cuál es la causa que produce la reflexión del fluido luminoso. 

Parte tercera: Del fluido luminoso, cuando llega al ojo después de haber sido refringido. I. De la 

causa y de las leyes de la refracción del fluido luminoso. II. De la refracción del fluido luminoso 

cuando los medios están separados por una superficie plana. III. De la refracción del fluido 

luminoso cuando los medios están separados por una superficie esférica. IV. Del movimiento 

del fluido luminoso al través de un medio más refringente, y en que se trata de las lentes. V. 

De la refracción astronómica. VI. De la visión. VII. De los telescopios, microscopios, etc. 

Parte cuarta: De la descomposición del fluido luminoso al través de un prisma, y de los 

fenómenos a que da origen esta descomposición. I. De la descomposición del fluido luminoso a 

través de un prisma. De la mezcla de los colores y de la blancura. II. De los colores 

considerados en los cuerpos naturales. III. De la transparencia, de la opacidad y de la 

fosforescencia. IV. De la doble refracción y de la polarización del fluido luminoso. 

Libro decimosegundo: De la electricidad. 

Parte primera: Cuadro de los principales fenómenos eléctricos. I. De la electricidad excitada por 

la frotación. II. De la electricidad por comunicación. III. De la electricidad por simple contacto. 

IV. De la electricidad que el calor produce. 

Parte segunda: Teoría de la electricidad. I. Cuadro sucinto de la hipótesis de Franklin: fluido 

eléctrico. II. Extracto de la hipótesis de Oepinus. III. Hipótesis de los dos fluidos. IV. Del lugar 
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que ocupa el fluido eléctrico en los cuerpos conductores electrizados. V. Del modo como el 

fluido eléctrico se distribuye en la superficie de los cuerpos conductores. VI. De la naturaleza 

del fluido eléctrico. VII. De la electricidad animal. VIII. De la electricidad de la atmósfera. 

Parte tercera: De la electricidad galvánica. I. Origen de la electricidad galvánica. II. Descripción 

sucinta de los fenómenos galvánicos. III. Teoría de la electricidad galvánica. IV. Del influjo de la 

electricidad galvánica sobre los fenómenos químicos. V. Aplicación médica de la electricidad 

galvánica. 

Libro décimo tercero: Del magnetismo. I.-Del imán natural. II. Del imán artificial. III. Teoría del 

magnetismo. 

Libro décimo cuarto: de los meteoros. I.-De los meteoros aéreos o de los vientos. II. De los 

meteoros acuosos: lluvia, niebla, nieve, granizo, del rocío y del sereno, de las trompas. III. De 

los meteoros luminosos: arco iris, de las parhelias, de las paraselenes, de las coronas. IV. De los 

meteoros ígneos: del relámpago, del rayo, del trueno, de las estrellas cadentes y de los globos 

de fuego, de las auroras boreales, de la luz zodiacal, de los aerolitos o piedras caídas del cielo. 

Suplemento. De los cuerpos celestes; de la congelación del agua; de la difracción del fluido 

luminoso; del sonido. 

Todo lo anterior indica un panorama optimista para elevar el nivel científico en España, pero 

desgraciadamente problemas organizativos, propios de una institución que comienza a 

funcionar con insuficiencia de locales, revueltas estudiantiles y la inestabilidad política del país 

condujeron a que a mediados de abril de 1823 había finalizado el curso en la recién estrenada 

Universidad Central de Madrid. El antiguo Rector de la Universidad de Alcalá D. Tomás López 

Rego solicitó la vuelta de la Universidad a su sede de Alcalá y en junio se le comunicó el 

restablecimiento de la Universidad en su antigua sede. 

Termina, así, en fracaso el primer intento de creación y consolidación de la Universidad Central 

de Madrid y con ello un nuevo retroceso en la planificación de los estudios científicos en la 

Universidad española. 

Notas biográficas: 

1.-D. José Rodríguez González. Nació en Bermés (Lalín, Pontevedra) el 25 de octubre de 1770 y 

falleció en Santiago de Compostela el 30 de septiembre de 1824. 

tƻǊ Ŝƭ ƭǳƎŀǊ ŘŜ ƴŀŎƛƳƛŜƴǘƻΣ ǇŀǊǊƻǉǳƛŀ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ [ŀƭƝƴΣ ǎŜ ƭŜ ŎƻƴƻŎŜ ŎƻƳƻ άŜƭ 

matemático de .ŜǊƳŞǎέΦ 

Estudió las primeras letras en Monforte de Lemos y más tarde ingresó como becario en el 

Colegio de San Jerónimo de Santiago de Compostela para realizar estudios eclesiásticos, por 

presión familiar. No terminó estos estudios, que compaginó con los de Ciencias Naturales y 

fundamentalmente de Matemáticas. En 1790 obtiene el Grado de Bachiller en Filosofía. 

Termina la carrera de Teología en 1798. 

En el año 1800, en virtud de oposición, se le nombra Catedrático de Matemáticas de la 

Universidad de Santiago de Compostela. 
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De 1803 a 1806 permaneció en Paris realizando estudios de ampliación de sus conocimientos, 

y en 1806 fue comisionado por el Gobierno español para acompañar a los franceses Biot y 

Arago en las operaciones de medida del arco de meridiano para la triangulación de la costa 

oriental de España desde Barcelona a Formentera. Estos trabajos duraron hasta 1808 y la Junta 

Suprema le destinó a Cádiz para redactar la memoria del trabajo realizado. En 1809 la citada 

Junta le encarga el estudio de los establecimientos científicos de Inglaterra, especialmente los 

dedicados a la Astronomía y sus aplicaciones a la geografía y a la navegación. 

En 1812 se incorpora a su Cátedra de la Universidad de Santiago, y en 1814 se marcha 

pensionado a Alemania con la finalidad de perfeccionar sus conocimientos en Ciencias 

naturales en su rama de mineralogía (a la que se dedicará entre 1814 y 1818), y el régimen de 

funcionamiento de los centros científicos alemanes. De Alemania pasó a Paris donde impartió 

conferencias sobre Astronomía, y rechazó la propuesta del Emperador Alejandro II de Rusia 

para dirigir el Observatorio astronómico de San Petersburgo. 

A principios de 1819 el Rey le nombra Profesor de Astronomía del Museo de Ciencias 

Naturales de Madrid, con la finalidad de organizar el Observatorio Astronómico de Madrid del 

que fue Director desde el 22 de julio de 1821 hasta 1824, y como se ha dicho anteriormente, 

en octubre de 1822 se le nombra Catedrático de Astronomía de la Universidad Central. 

Fue diputado a Cortes por Galicia en 1820, y se distinguió por su talante liberal y defensa del 

constitucionalismo. Esto le supuso que se le apartara de su Cátedra de Astronomía, como se 

verá en la sección que sigue, por las purificaciones ordenadas por Fernando VII en 1824. 

Su única obra publicada aparece en Londres en 1812 y en ella hace una crítica de los cálculos 

realizados por W. Mudge sobre la medición de un arco de meridiano en Inglaterra. ¤ 

2.-D. Francisco Verdejo Páez. Nació en el año 1792. Fue Profesor de matemáticas puras de los 

Reales Estudios de San Isidro y Maestro de Dibujo Militar y Topográfico de la Academia de 

Cadetes del primer Regimiento de la Guardia Real. Fue miembro de la Academia de Ciencias 

Naturales. 

En 1818 publica el libro Principios de Geografía Astronómica, Física y Política, que desempeñó 

un papel importante en la enseñanza de la Geografía a lo largo del siglo XIX. Así, en el año 1879 

se publicaba la 29ª edición del mismo. 

En octubre de 1922 se le nombra Catedrático de Matemáticas Puras de la Universidad Central. 

En este mismo año publica el libro Guía práctica de agrimensores y labradores, o tratado 

completo de agrimensura y aforaje, que se utilizó como libro de texto en las cátedras de 

Agricultura. 

En el año 1845, se le nombra Catedrático de Geografía del Instituto de Noviciado de la 

Universidad de Madrid. 

Por petición propia, por su mal estado de salud, se le jubila por Real Orden de 26 de 

noviembre de 1858. ¤ 

3.-D. Antonio de Varas y Portilla. 

En el año 1792, entabló una polémica con los Arquitectos sobre la enseñanza de la Matemática 

en la Sección de Arquitectura de la Real Academia de San Fernando. 
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Fue Director Catedrático de Matemáticas de la Real Academia de San Fernando desde 1797. 

Por Real Orden de 26 de septiembre de 1843, a petición propia, se le jubila en este cargo y se 

le concede la cruz de comendador de Isabel la Católica por su larga y brillante carrera en la 

enseñanza pública. 

En octubre de 1822 fue nombrado Catedrático de Cálculos Diferencial e Integral de la 

Universidad Central de Madrid. ¤ 

 

2.4.-Década ominosa 

 

Se inicia esta etapa el primero de octubre de 1823, como se ha comentado anteriormente, 

cuando Fernando VII desembarcó en El Puerto de Santa María y fue recibido por el Duque de 

Angulema, y concluye con el fallecimiento del Rey el 29 de septiembre de 1833. 

Como ocurrió en 1814, en esta etapa, se anulan todas las innovaciones realizadas en el Trienio 

Constitucional y se vuelve a la situación del momento de la sublevación de Riego, con lo que se 

restablece la monarquía absolutista. 

Durante este período, los asuntos de la instrucción pública fueron competencia del Ministerio 

de Gracia y Justicia, que estuvo desempeñado por D. Francisco Tadeo Calomarde Arria desde el 

18 de enero de 1824 hasta el primero de octubre de 1832. 

Por Decreto de la Regencia de 8 de octubre de 1823, se restablece la circular de 27 de octubre 

de 1818, citada anteriormente, por la que se vuelve, en los estudios universitarios, al plan de la 

Universidad de Salamanca de 1771. 

 

2.4.1.-Plan Calomarde de estudios (1824) 

 

Por Real Decreto de 13 de febrero de 1824, se restablece la Junta de Instrucción Pública con 

los mismos objetivos que los fijados en 1815, es decir, elaborar un plan general de estudios 

para las universidades. En este caso se agilizaron los trabajos de la comisión y por Real Orden 

de 14 de octubre de 1824 se aprueba el Plan literario de estudios y arreglo general de las 

Universidades del Reino, conocido como Plan Calomarde. Diversas fuentes atribuyen la 

redacción del plan a Fray Manuel Martínez de la Merced, Obispo de Málaga. Este plan con 

pequeñas modificaciones introducidas en el arreglo de 1836, estuvo vigente en todas las 

Universidades del País hasta el año 1845. Se pasa a analizar su contenido en relación con las 

enseñanzas de la Matemática. 

En su artículo primero se especifica que el plan de estudios, y el arreglo general de gobierno 

interior y económico y de disciplina moral y religiosa serán uniformes en todas las 

Universidades de la península e islas adyacentes. En los artículos que siguen se fijan las 

Universidades que subsisten: Salamanca, Valladolid, Alcalá, Valencia, Cervera, Santiago, 

Zaragoza, Huesca, Sevilla, Granada, Oviedo, Mallorca y se establecerá una en Canarias. 

Subsiste también la de Toledo con ciertas condiciones y la de Oñate se conserva para 
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determinados estudios. La enseñanza de la Medicina se establece en las Universidades de 

Salamanca, Valladolid, Santiago, Sevilla, Cervera y Zaragoza; no haciendo cambio en los 

estudios existentes en Madrid y Barcelona, pero se procurará reunir y ampliar las enseñanzas 

en la capital en un establecimiento que será el modelo para todos los del reino. Subyace aquí 

la idea de la Universidad Central, al menos en cuanto a los estudios de Medicina. 

Los estudios de matemáticas se incluyen en los de la Filosofía, que se regulan desde el artículo 

32 al 43 de la Real Orden, que se transcriben a continuación: 

Art. 32. El estudio de la Filosofía, como preliminar al de las Facultades que se dicen mayores, se 

hará en tres años o cursos académicos, indispensables para recibir el grado de Bachiller o para 

comenzar la carrera de Teología, Leyes, Cánones y Medicina. 

Art. 33. Tres catedráticos darán esta enseñanza, continuando cada uno con los mismos 

discípulos desde el primero al tercer curso. 

Art. 34. Los libros de las diversas asignaturas serán los siguientes: para el estudio de la Lógica, 

de los Elementos de Matemáticas, de Física y de la Metafísica en todas sus partes servirá por 

ahora la obra titulada: Institutionum elementarium philosophiae ad usum studiosae juventutis, 

ab Andrea de Guevara et Basazabal, Guanuaxuatensi Presbytero; y para el de Filosofía moral la 

ά;ticaέ del P. Jacquier. 

Art. 35. En el primer curso se enseñará por la mañana, en hora y media de cátedra, la 

Dialéctica y la Ontología, no pasando los jóvenes a estudiar ésta sin haber aprendido bien la 

primera. Por la tarde, durante una hora, les explicará el mismo catedrático los elementos de 

Matemáticas. 

Art. 36. En el segundo curso, y por igual tiempo de mañana y tarde, se darán lecciones de Física 

general y particular en todos sus ramos, dedicando una parte de él por las tardes al estudio de 

la Astronomía física, y ampliando la enseñanza del capítulo primero, disertación quinta del 

άDǳŜǾŀǊŀέΣ ǇŀǊŀ ƛƴǎǘǊǳƛǊ ŀ ƭƻǎ ƧƽǾŜƴŜǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ DŜƻƎǊŀŦía. 

Art. 37. En el tercer año, y por el mismo tiempo de cátedras, se explicarán por la mañana las 

otras tres partes de la Metafísica, a saber: Cosmología, Psicología y Teología natural, 

deteniendo los catedráticos a sus discípulos en el estudio del último y muy importante capítulo 

ŘŜƭ άDǳŜǾŀǊŀέΣ ǉǳŜ Ƙŀ ǇƻǊ ǘƝǘǳƭƻ 5Ŝ 5Ŝƻ ǊŜƭƛƎƛƻǎŜ ŎƻƭŜƴŘƻΣ ȅ ŜƴǎŜƷłƴŘƻƭŜǎ ǎǳŎƛƴǘŀƳŜƴǘŜ ƭƻǎ 

fundamentos de la religión verdadera, que exclusivamente es la católica. 

Art. 38. Por la tarde explicará este mismo catedrático la Ética del P. Jacquier, omitiendo los 

capítulos que hubieren estudiado los concursantes en el Guevara, y ponderándoles en los Oficiis 

singularmente lo que deben a Dios, al rey y a las autoridades que a nombre de Dios y del rey 

gobiernan en lo espiritual y en lo temporal. 

Art. 39. Aprobados esos tres cursos, podrán los jóvenes aspirar al grado de Bachiller en 

Filosofía, el que sólo se exige a los que hayan de ser catedráticos de este ramo, o continuar la 

carrera en las cátedras superiores de Matemáticas y Ciencias naturales, o a los que hayan de 

obtener cátedras de Humanidades, Griego, Hebreo, Árabe, si no tuvieren el grado de bachiller 

en Facultad mayor, o el de licenciado en Filosofía. 
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Art. 40. Aunque para el estudio de las Matemáticas sublimes y de Ciencias naturales hay en el 

Reino varios establecimientos que no se comprenden en este arreglo, las Universidades que 

tienen algunas cátedras de estas importantes enseñanzas las conservarán y fomentarán, 

redoblando sus esfuerzos las que carezcan de ellas, y proponiendo y pidiendo auxilio al 

Gobierno para su establecimiento. 

Art. 41. Por ahora, las que existen se sujetarán a las prevenciones siguientes: Primera. Donde 

hay establecidas cátedras de Física experimental con máquinas competentes en su enseñanza, 

se combinará ésta con la de Química, de la cual el mismo catedrático dará lecciones prácticas 

dos tardes en cada semana, procurando la Universidad proporcionarle un pequeño laboratorio. 

Art. 42. Segunda. En todas estas cátedras durarán las lecciones hora y media por la mañana y 

una por la tarde, sirviendo de texto para las Matemáticas puras la obra Mr. Lacroix, traducida 

por Rebollo; para la Física, la de Libes, y para los elementos de Química, la de Mateo Orfilia. 

Art. 43. Para recibir los grados de Licenciado y Doctor en Filosofía, deben los bachilleres ganar 

cuatro cursos en las cátedras superiores. El grado de licenciado equivale al que en algunas 

Universidades se titulaba de maestro en Artes. 

La uniformidad del plan en todas las Universidades, se extiende al método de enseñanza. Así, 

el Título IX de la Real Orden se dedica a este tema y en él se establece: 

Art. 98. Además del orden de cursos, asignaturas y libros prescritos, para el método interior de 

enseñanza en las cátedras, se observarán las siguientes reglas generales: Primera. Al principio 

del curso se reunirán los Catedráticos de cada Facultad, incluso los de filosofía y de lengua, y 

con el conocimiento práctico que tienen de la extensión de los libros de asignaturas y de los 

días lectivos, señalarán los títulos, capítulos o disertaciones que puedan omitirse, cuáles 

bastará llevar leídos para dar cuenta en la cátedra, y cuáles, en fin, deban estudiarse con más 

esmero, de modo que ningún título o capítulo importante deje de explicarse. 

Art. 99. Segunda. Se extenderá una tabla comprensiva de cuánto va dicho y se entregará al 

Rector, quien mandará fijar a las puertas de cada respectiva enseñanza. 

Art. 100. Tercera. Una copia de esas tablas se remitirá al Consejero director de la Universidad 

para los efectos convenientes. 

Art. 101. Cuarta. Todos los años, en junta de cada Facultad, se revisarán y rectificarán estas 

tablas con las observaciones que se hicieren en cada asignatura. 

Art. 102. Quinta. Las horas de que se habla en este plan han de ser íntegras y naturales, 

desterrándose el abuso de horas académicas. 

Art. 103. Sexta. La primera media hora de cátedra se dedicará a leer la lista, anotar las faltas y 

tomar las lecciones, empleándose lo restante del tiempo en la explicación que hará el 

catedrático, concretándose al texto y acomodándose a la capacidad de los discípulos. El último 

cuarto de hora se ocupará precisamente en preguntas o argumentos. 

Art. 104. Séptima. Aquéllas tendrán lugar en las lecciones de la mañana, y éstos en las de la 

tarde, sin que en las de Teología se omitan en una sola, y bastando dos en las Facultades de 

Leyes, Cánones y de Medicina. 
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Art. 105. Octava. Pasados los diez primeros días del curso, las lecciones de la tarde serán de 

repaso de las materias explicadas por la mañana. 

Art. 106. Novena. Las explicaciones y las preguntas y respuestas se harán en castellano, pero 

los argumentos y las respuestas precisamente en latín. Este canon se observará 

inviolablemente en todos los ejercicios de academias, exámenes para grados y oposiciones, en 

no siendo preguntas, y en los actos mayores, quedando a cargo del que preside el hacer que se 

observe. 

Art. 107. Décima. En los años de Instituciones se obligará a los escolares a decorar las lecciones 

y a fijarse en el estudio literal del libro elemental de la asignatura. 

Art. 108. Undécima: En las cátedras superiores, las lecciones serán más extensas; los 

argumentos se harán con reflexiones sucintas; se ilustrarán las explicaciones con las preguntas 

y réplicas de los discípulos, a quienes también el catedrático dará noticia de las controversias y 

autores más célebres de la Facultad y de su historia literaria. 

Art. 109. Duodécima. Cada Catedrático, al principio de curso, formará un cuaderno razonado 

sobre el método de enseñanza que piensa adoptar en su cátedra, lo presentará al Rector, y éste 

lo remitirá al ministro director para los fines que convenga. 

En el Título XIII se fijan, por primera vez, los exámenes, públicos y ante tribunal, para ganar 

curso. Los no aprobados, podían repetir el examen a los quince días y en una tercera opción a 

los cuatro meses. Si ni aprobaban en este último, repetían curso y si todavía eran suspendidos 

se les despedía de la Universidad por desaplicados o ineptos. 

En el Título XIV, se establece que el ejercicio para recibir el grado de Bachiller en Filosofía 

consiste en una hora de preguntas que harán los tres catedráticos de Instituciones sobre 

materias estudiadas en los tres años. 

Los exámenes para los grados de Licenciado, se fijan en el Título XV. Los bachilleres que 

acreditadas las calidades prescritas en este plan, aspiren al grado de licenciado, sufrirán tres 

exámenes, uno secreto ante los catedráticos y doctores de la Facultad, quienes en una hora de 

preguntas tantearán la idoneidad de los candidatos para ser o no admitidos. Concluido este 

examen, se votará la admisión o la exclusión. El segundo será el ejercicio llamado repetición 

pública. Por espacio de una hora recitará el graduado una disertación latina sobre la 

proposición que ocho días antes le hubiere cabido en suerte, eligiendo una de las tres cédulas 

entre las cuatrocientas que contendrán proposiciones escritas sobre las principales materias 

de la Facultad. Debiendo contestar a continuación a las objeciones, por un tiempo limitado, 

formuladas por dos catedráticos o doctores y un licenciado de los asistentes al acto. El tercer 

ejercicio versaba sobre un tema, obtenido como en el segundo ejercicio, disponiendo el 

graduado de veinticuatro horas para prepararlo permaneciendo incomunicado en la biblioteca 

u otra pieza cómoda, suministrándole comida, cama, recado de escribir y un escribiente que 

no sea facultativo. Una hora antes de empezar el ejercicio entregará el graduado al secretario 

la disertación escrita en latín para que puedan leerla los examinadores. Después de la lectura 

de la disertación en tres cuartos de hora, debía contestar el graduado, en tiempo limitado, a 

las preguntas formuladas por dos catedráticos doctores y de cuatro examinadores sacados a 

suerte. 
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Respecto al procedimiento para obtener el grado de Doctor, se transcriben los dos artículos 

que lo reglamentan: 

Art.165. A los licenciados que lo soliciten se conferirá el grado de doctor con la solemnidad y 

formalidades prescritas en los respectivos estatutos y supresión de gastos inútiles. 

Art. 166. Los ejercicios y arengas de estilo versarán sobre materias útiles y correspondientes a 

la dignidad del acto que presidirá el Cancelario, a quien compete conferir el grado, teniendo a 

su diestra al Rector y a la izquierda al Decano de la Facultad; se dará fin con un elogio en latín, 

que pronunciará el nuevo doctor, en alabanza del monarca que con tanto celo promueve los 

estudios generales de las ciencias útiles a la religión y al Estado. 

Se termina este análisis de la Real Orden de 14 de octubre de 1824 con el artículo 167, que 

refleja los principios monárquicos y católicos sostenidos por el Estado absolutista de la época: 

A los juramentos prescritos por estatutos y por las leyes que mandan se jure antes de recibir 

grados o posesionarse de las cátedras, enseñar y sostener la doctrina del Concilio de Constanza 

contra el regicidio, y enseñar y defender la Inmaculada Concepción de María Santísima, se 

añadirán los dos siguientes: Primero. Enseñar y defender la soberanía del rey nuestro señor y 

los derechos de su corona. Segundo. No haber pertenecido ni haber de pertenecer jamás a las 

sociedades secretas reprobadas por las leyes. Cuando se publicare un reglamento académico 

que comprenda las disposiciones particulares que no pueden expresarse en un plan y arreglo 

general, se dictará la fórmula del juramento uniforme que habrá de observarse en todas las 

Universidades. 

Calomarde tuvo el máximo interés para que el nuevo plan se aplicase de forma inmediata en el 

curso de 1824 a 1825. Así el 7 de noviembre todos los claustros universitarios disponían del 

texto con el fin de que el día 18 de noviembre, como estaba previsto, se iniciase el curso. Sin 

embargo las universidades se resistieron a las innovaciones tal como ocurrió en la Universidad 

de Alcalá, en la que el propio Rector se resistió a aplicar el plan por lo que fue sustituido por el 

Obispo de Ceuta García Casarrubios, comisionado especialmente para ejecutar el plan en un 

plazo de dos meses para lo que tuvo que vencer las dificultades planteados por los 

Catedráticos del reaccionario Claustro. Este plan no evitó la decadencia de la Universidad de 

Alcalá motivada por una parte por estudios que se van instaurando en Madrid donde se podía 

estudiar Filosofía, Derecho, Medicina y Cirugía y Farmacia, y por otra por los lamentables 

sucesos que la guía de la Universidad de Madrid de 1955 relata de la siguiente forma: 

Como a virtud de los artículos 319 al 322 se instituía en cada Universidad una junta de arreglo y 

Plan de Estudios, encargada de la ejecución de éstos, se constituyó en Alcalá y la formaron el 

Rector, los Decanos de la Facultades mayores y los catedráticos más antiguos de Filosofía y de 

Lenguas. Según el artículo 322, se le autorizaba a que por principios de justicia, y según la 

analogía de las enseñanzas, reconociera y diera el pase a los cursos que los estudiantes 

hubieran ganado en los años anteriores de modo -decía literalmente- que no se les irrogue 

ningún perjuicio ni pierdan los años académicos que estudiaron con diferente método 

autorizado por el legítimo Gobierno o en enseñanzas privadas; pero en este caso procederá el 

examen. Amparados en tales prescripciones se confirieron multitud de grados mayores por la 

Universidad en los años 1825 y 1826; pero debió hacerse de modo tan escandalosamente 

injusto, que la Inspección General de Instrucción Pública dictó una Real Orden no sólo afeando 
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lo hecho, sino amenazando con la extinción de la Universidad, a la que reconocía autora de 

haber precipitado la carrera de muchos jóvenes, que de otro modo hubieran podido dar lustre a 

la patria. No obstante, compadecido Su Majestad de la suerte de aquéllos, vino en revalidar los 

grados mayores conferidos, aunque con la excepción de cuatro casos, que se declararon nulos, 

hasta que los interesados realizasen las pruebas debidamente, sin hacer nuevos depósitos ni 

pagar propinas. Y terminaba la indignada Real Orden textualmente diciendo: άTambién es la 

voluntad de Su Majestad se manifieste a la Real Universidad de Alcalá su real desagrado por la 

conducta poco circunspecta e ilegal con que se ha conducido y que se la haga entender será 

cerrada si en lo sucesivo reincide en semejantes e iguales excesos. Que queden privados de sus 

cátedras y de voto activo y pasivo en el Claustro D. Pascual Lapuerta, D. Natalio de la Paz, D. 

Patricio Ramírez, D. Nicolás Escudero, D. José Garrido, Fray Miguel Martínez y D. Rafael 

Garrido, Síndico fiscal, a quienes se condena a la devolución de las propinas que hayan 

percibido en los cincuenta y nueve grados que resultan con notas, aplicándolos al fondo de la 

Universidad; y, por último ha resuelto S. M. que las cátedras que queden vacantes se sirvan por 

sustitutos nombrados por el Claustro, hasta que por concurso hecho en forma se nombren 

sujetos que deban reemplazarlosέ. 

El único de los destituidos que, pasados algunos años, resultó repuesto, fue Fray Miguel 

Martínez, acreditado teólogo y decretalista. 

Las enseñanzas de la Matemática, en el plan Calomarde, se reducen a los temas contenidos en 

los dos libros citados en él. El primero de ellos, el Guevara, consta de cuatro volúmenes y como 

indica su título está escrito en latín. 

El tomo primero consta de una breve la historia de la filosofía y de elementos de matemáticas. 

Está dividido en cinco tratados. El primer tratado es de aritmética numérica y contiene las 

cuatro reglas, las operaciones elementales con los quebrados y los números decimales. El 

segundo tratado es de aritmética άspeciosaέ o vulgarmente álgebra y consta de las 

operaciones aritméticas elementales con expresiones literales; ecuaciones de primer y de 

segundo grado; potencias y radicales; proporciones y series (aritméticas y geométricas), 

aplicaciones de las proporciones a las reglas de tres, de compañía, de aligación y de άfalsa 

posiciónέ; nociones de logaritmos. El tratado tercero está dedicado a la geometría y 

esencialmente se reduce al estudio de la posición relativa de líneas rectas, segmentos en el 

círculo, determinación de áreas de figuras planas (planimetría), determinación de áreas de 

superficies de sólidos y volúmenes de sólidos (estereometría). El tratado cuarto es de 

trigonometría plana y en él se introducen las razones trigonométricas y se estudia la resolución 

de triángulos rectángulos y oblicuángulos (hay un párrafo dedicado a introducir nociones de 

trigonometría esférica). El quinto y último tratado se dedica a las secciones cónicas estudiando 

propiedades de la parábola, la elipse y la hipérbola. 

El tomo segundo trata de lógica, de metafísica y teología. En la parte de metafísica hay una 

parte dedicada a la cosmología. 

El tomo tercero está dedicado a la física general, que la define como la ciencia que estudia la 

naturaleza. Consta de las siguientes partes: naturaleza de los cuerpos y sus propiedades; 

movimiento de los cuerpos; atracción de los cuerpos; estática; hidrostática; Astronomía física: 

nociones generales sobre la esfera celeste; fenómenos celestes y su observación desde la 
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tierra; los sistemas del mundo (de Ptolomeo y de Copérnico); las estrellas fijas; el sol y su 

naturaleza; la luna y su naturaleza; eclipses; los cometas; la causa del movimiento de los 

cuerpos; la influencia de los planetas. 

El cuarto y último tomo trata de la física particular: la luz; el aire; el fuego; el agua; el globo 

terráqueo y los cuerpos que contiene (fósiles, metales, plantas y animales). 

De este libro existen dos ejemplares en la biblioteca de la Facultad de Derecho de la UCM. 

Están editados en Madrid en 1826-27 el primero y en 1833 el segundo. Tienen un sello de la 

biblioteca de la Universidad Literaria de Madrid, lo cual parece indicar que se utilizase 

efectivamente como libro de texto en ella (1836-1844) y posiblemente ya en Alcalá (1824-

1836) como obligaba el Plan de Estudios. 

El segundo libro es el Curso completo elemental de matemáticas puras compuesto por 

Sylvestre François Lacroix, traducido por D. José Rebollo y Morales catedrático de los 

Caballeros Pajes de S. M. La obra está dividida en cuatro tomos y D. José Rebollo solo tradujo 

los tres primeros, que se publicaron en Madrid en 1819. 

El tomo primero de esta obra tiene por título Tratado elemental de aritmética, y su contenido 

es el siguiente: 

Origen de la unidad, de la cantidad y del número. Métodos adoptados para dar el nombre 

correspondiente a los números dígitos. Formación de la numeración. Sistema de la numeración 

verbal. Sistema de la numeración escrita o notación. Modo de representar con guarismo un 

número cualquiera. El de determinar el número representado por una combinación cualquiera 

de guarismos. Qué se llama número abstracto y qué número concreto. Principio en que está 

fundada la suma o adición. Regla general para efectuar la adición. Principios en que se halla 

establecida la sustracción. Regla general para efectuar la sustracción. Pruebas de la adición y 

sustracción. Origen de la multiplicación. Fundamentos sobre que está fundada esta operación. 

Tabla pitagórica que contiene los productos de los números dígitos y modo de formarla. El 

producto de dos números cualesquiera no padece alteración alguna porque se invierta el 

orden en que se les multiplique. Regla para multiplicar por un número dígito otro cualquiera. 

Regla para multiplicar cualquier número por 10, 100. etc. Regla general para multiplicar 

cualquier número por otro cualquiera. Principios en que se funda la división. Modo de dividir 

por un dígito otro cualquiera. Regla general para dividir un número cualquiera por otro. Modo 

de abreviar la división. Pruebas de la multiplicación y división. Comparación de los resultados 

de varias multiplicaciones y divisiones. Indicios que las combinaciones de cifras con que se 

representan por escrito los números ofrecen de ser estos divisibles por algunos otros. Modo 

de determinar los divisores exactos, simples y compuestos, de un número. Modo de 

determinar el máximo divisor común de dos números. 

Origen de las fracciones o quebrados. Nombres adoptados para los términos de los quebrados. 

Determinar exactamente el cociente de 239 por 8. Variación que padece el valor de un 

quebrado en aumentando o disminuyendo cualquiera de sus términos. Efecto que produce en 

un quebrado la supresión del denominador. Mientras permanezca intacto uno de los términos 

de cualquier quebrado, si se multiplica o divide el numerador, se multiplica o divide el 

quebrado. Si se multiplica o se divide el denominador, se divide o multiplica el quebrado. Más 

si a un mismo tiempo se multiplica o se divide por un mismo número los dos términos de un 
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quebrado, el valor de este no padece la menor alteración. Modo de reducir un quebrado a sus 

mínimos términos o a su más sencilla expresión. Modo de multiplicar y de dividir un quebrado 

por un entero. Idea de la multiplicación aplicable aún al caso en que el multiplicando sea un 

quebrado. Regla para extraer de un quebrado impropio los enteros que contenga. Regla para 

reducir un número mixto en quebrado impropio. Regla para reducir un número entero en 

quebrado impropio de denominador dado. Modo de multiplicar un quebrado por otro. Regla 

para multiplicar sucesivamente una por otras cuantas fracciones se quiera. Modo de expresar 

con mayor sencillez un quebrado de quebrados. Regla para dividir por un quebrado un número 

cualquiera. Todo quebrado propio o impropio que representa el cociente de una división. 

Reglas para sumar y restar quebrados que tengan el mismo denominador. Regla para reducir 

dos o más quebrados a un común denominador. Reglas para sumar y restar números mixtos. 

Regla para multiplicar un número mixto por otro. De las fracciones o quebrados decimales. 

Nomenclatura y valor de las partes decimales. Modo de representar por escrito las fracciones 

decimales. Modo de determinar la fracción decimal representada por cualquier combinación 

de cifras. Modo de reducir las fracciones decimales a una común denominación. Regla para 

sumar las fracciones decimales y números mixtos de enteros y decimales. Regla para efectuar 

la sustracción de las fracciones decimales y números mixtos de enteros y decimales. Regla 

general para multiplicar dos números mixtos de enteros y decimales. Reglas para multiplicar 

las fracciones decimales. Regla para la división de las fracciones decimales y números mixtos 

de enteros y decimales. Modo de completar con una fracción decimal el cociente de una 

división de números enteros en el caso que no se le pueda expresar exactamente en un 

número entero. Modo de transformar en fracción decimal un quebrado ordinario. Modo de 

hallar la fracción ordinaria, de donde ha provenido otra fracción decimal periódica. Relación 

que expresa la voz límite. De las fracciones continuas. 

Aplicaciones usuales de la aritmética. Usos de la multiplicación. Usos de la división. Modo de 

expresar el valor de un quebrado en unidades menores que la principal a que el quebrado se 

hubiera definido. De los números complejos o denominados. Regla para reducir un número 

complejo en quebrado impropio de la especie superior. De la adición de los números 

complejos. De la sustracción de los números complejos. Regla para efectuar la sustracción de 

números complejos. Multiplicación de los números complejos. Diferencia notable entre los 

casos en que sólo el multiplicando es complejo y los que en el multiplicador también lo es. 

Modo de efectuar la multiplicación de los números complejos. División de los números 

complejos. Modo de dividir un número complejo por otro de diferente naturaleza o abstracto. 

Modo de dividir un número complejo por otro de diferente naturaleza. Modo de dividir un 

número complejo por otro de la misma naturaleza. De algunos medios que se emplean para 

abreviar los cálculos aritméticos. De las razones y proporciones. Propiedades de las 

proporciones. Regla de tres o de la proporción. Modo de efectuar la operación de descuento. 

Modo de reducir los valores reales. Modo de reducir las monedas, pesas y medidas unas a 

otras. Regla de tres compuesta. Regla de compañía. Regla de aligación. De los números 

equidistantes o sea de la llamada proporción aritmética. Sobre la aplicación de la aritmética a 

las operaciones del banco y del comercio. 

Apéndice sobre las medidas francesas y su correspondencia con las españolas. Medidas que 

últimamente se han mandado establecer en toda España. Antiguas medidas francesas. Nuevo 
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sistema de medidas francesas. Tabla para la reducción de las nuevas medidas francesas a las 

españolas y al contrario. Medidas de Inglaterra, de Holanda, de Alemania, de Portugal, de 

Roma, de Dinamarca, de Suecia, de Rusia. Monedas de Argel, de Breno, de Génova, de 

Hamburgo, de Lubeck, de Milán, de Nápoles, de Parma, de Prusia, de Ragusa, de Sajonia, de 

Suiza, de Turquía, de Venecia, de Asia e Indias orientales, de los Estados Unidos de América. 

Cambios de Madrid con las principales plazas de Europa. Dimensión de la Tierra que ha servido 

para la determinación del nuevo sistema de medidas francesas. 

El segundo tomo trata del álgebra, con el siguiente contenido: 

Nociones preliminares sobre el tránsito de la aritmética al álgebra y explicación de los signos 

algebraicos. Sobre las ecuaciones. Resolución de las ecuaciones de primer grado que tienen 

una sola incógnita. Regla para poner en ecuación un problema. Adición de las cantidades 

algebraicas. Regla para la reducción de términos semejantes. Sustracción de las cantidades 

algebraicas. Multiplicación de las cantidades algebraicas. Reglas para la multiplicación de 

polinomios. División de las cantidades algebraicas. Valor de cualquier cantidad cuyo exponente 

sea cero. Reglas para la división de polinomios. Fracciones algebraicas. Regla para hallar el 

máximo divisor común de dos cantidades. Reglas para efectuar con las fracciones algebraicas 

las operaciones fundamentales de la aritmética. Ecuaciones de primer grado con dos 

incógnitas. Explicación de las soluciones y cantidades negativas. Regla para efectuar con las 

cantidades negativas las operaciones aritméticas. Valores de las fracciones cuyos 

denominadores es cero e idea de infinito matemático. Valor de las fracciones cuyos términos 

son ambos cero. Resolución de tres o más ecuaciones que contengan igual número de 

incógnitas. Colección de varias cuestiones de primer grado. Fórmula general para la resolución 

de las ecuaciones de primer grado. Métodos para eliminar de las ecuaciones de primer grado 

las incógnitas. Regla para deducir de las ecuaciones de primer grado las fórmulas finales de los 

valores de la incógnita. 

Ecuaciones de segundo grado con una sola incógnita. Principios sobre que se funda la 

extracción de la raíz cuadrada de una fracción. Raíces inconmensurables. Modo de 

aproximarse al verdadero valor de las raíces inconmensurables. Raíces imaginarias. Ecuaciones 

completas de segundo grado. Modo de rectificar un problema de los cuales que nos haya 

conducido a las raíces imaginarias. Extracción de la raíz cuadrada de las cantidades algebraicas. 

Modo de extraer la raíz cuadrada de los polinomios. Formación de las potencias en general y 

de la extracción de sus raíces. Interpretación de los exponentes negativos. Formación de las 

potencias de las cantidades complejas. Número de combinaciones y permutaciones que 

pueden formarse con cualquier número de letras. Fórmula del binomio de Newton. Extracción 

de las raíces de las cantidades complejas. Principios en que se fundamenta la extracción de la 

raíz cúbica de los números. Extracción de la raíz cúbica de las fracciones. Modo de aproximar 

las raíces cúbicas inconmensurables. Modo de extraer la raíz de cualquier grado. Ecuaciones de 

dos solos términos. Diferentes raíces de un mismo grado de la unidad. Ecuaciones que se 

pueden resolver como las de segundo grado. Cálculo de las cantidades radicales. Advertencia 

sobre algunos casos singulares que ocurren en el cálculo de las cantidades radicales. Cálculo de 

los exponentes fraccionarios. 
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Teoría general de las ecuaciones. Eliminación de las incógnitas que están combinadas con otras 

en las ecuaciones de los grados superiores al primero. Eliminación de los radicales. Método de 

Euler para eliminar incógnitas. Indagación de las raíces conmensurables y de las raíces iguales 

de una ecuación numérica. Modo de eliminar de una ecuación las fracciones. Condición de los 

números que hayan de ser raíces conmensurables de una ecuación. Ecuaciones literales que 

fácilmente se convierten en numéricas. Condiciones de las ecuaciones que tienen dos o más 

raíces iguales. Modo de hallar una ecuación cuyas raíces sean las diferencias de las raíces de la 

ecuación propuesta. Modo de transformar una ecuación en otra que carezca de alguno de sus 

términos. Modo de descomponer el primer miembro de una ecuación en factores de un grado 

superior al primero. Método para resolver por aproximación las ecuaciones numéricas. 

Investigación de un número que sustituido en lugar de las incógnitas haga que el primer 

término de una ecuación sea mayor que la suma de todos los demás. Método de Newton para 

aproximar las raíces inconmensurables de la ecuación. Observación de Lagrange sobre el 

método de aproximar las raíces de las ecuaciones. Nuevo método de Lagrange para aproximar 

las raíces de las ecuaciones. 

Proporciones y progresiones. Límite de la suma de los términos de una progresión decreciente. 

Progresiones convergentes y divergentes. Cantidades exponenciales y logaritmos. Método que 

puede emplearse para hallar el logaritmo de un número. Modo de hallar el logaritmo de las 

fracciones. Modo de hallar la fracción correspondiente a un logaritmo negativo. Complemento 

logarítmico. Relación que tienen entre sí los logaritmos de un mismo número tomado en 

distintos sistemas. Cuestiones relativas a los intereses y réditos del dinero. 

El tercer tomo trata de Elementos de Geometría, con el siguiente contenido: 

Comienza con: suplemento elemental de aritmética, necesario para estudiar en seguida los 

Elementos de Geometría. Índice. 

Nociones generales concernientes a la extensión. 1. El espacio que los cuerpos ocupan tiene 

tres dimensiones: longitud, latitud o anchura, y profundidad, grueso o altura. Los límites de los 

cuerpos son superficies que solo constan de dos dimensiones cuales son longitud y latitud. Los 

límites de las superficies o sus mutuos encuentros son líneas, las cuales no tienen más de una 

sola dimensión que llamamos longitud. Los límites de las líneas o de sus recíprocos encuentros 

son puntos que no tienen dimensión alguna. 2. La línea recta es el camino más corto por 

donde se puede pasar de un punto a otro. La posición de una línea recta se halla determinada 

por dos puntos y no es posible prolongarla a mayor distancia sino de un solo modo. El plano es 

una superficie a la cual se puede aplicar una línea recta en todos sentidos. 

Primera parte. 

Sección primera: de las propiedades de las líneas rectas y circulares. Definiciones y nociones 

generales. En los Elementos de Geometría no se consideran más que dos especies de líneas, a 

saber: la línea recta y la línea circular cuyos puntos hallándose todos situados en un mismo 

plano, distan igualmente de otro punto tomado en el mismo plano y llamado centro. De las 

líneas perpendiculares y de las oblicuas. Teoría de las paralelas. Triángulos. Suma de sus 

ángulos. De los polígonos. Polígonos semejantes. De la línea recta y del círculo. De los 

polígonos inscritos y circunscritos al círculo. Sección segunda: del área de los polígonos y de la 

del círculo. 
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Parte segunda. Sección primera: de los planos y de los cuerpos terminados por superficies 

planas. De los planos y de las líneas rectas. De los cuerpos terminados por planos. 

Sección segunda: de los cuerpos redondos (Los cuerpos redondos son los que se producen 

haciendo girar a una figura plana alrededor de una línea recta. No se consideran en los 

Elementos de Geometría más que el cono recto, el cilindro recto y la esfera, determinando sus 

áreas y volúmenes). De la comparación de los cuerpos redondos (Los cuerpos redondos 

semejantes son los que se hallan engendrados por figuras semejantes). 

Conclusión: en la cual se ha de ver que no puede haber más que cinco poliedros regulares y 

que las caras de estos poliedros no pueden ser más que triángulos equiláteros o cuadrados o 

pentágonos (Cita al tratado de Geometría de Mr. Legendre, que se analizará más adelante). 

El tomo cuarto se titula Tratado elemental de Trigonometría rectilínea y esférica, y de la 

aplicación del Álgebra a la Geometría. 

Esta parte fue traducida por los Catedráticos de Matemáticas de los Caballeros Pajes de S. M. y 

publicada en Madrid en 1835. En una advertencia de los traductores se dice: 

El deseo de contribuir por nuestra parte a mejorar la enseñanza de que estamos encargados y 

la amistad que nos unía con D. José Rebollo, nos han empeñado a continuar la traducción del 

curso de Matemáticas de Mr. Lacroix que empezó el benemérito Profesor, a quien una 

temprana muerte impidió concluirla, arrebatándolo a su familia, a sus amigos, y a la juventud 

estudiosa, que admiraban en él la modestia de un verdadero sabio, adornado con las prendas 

de un tierno padre, de un fiel amigo, y de un maestro celosísimo de los aprovechamientos de 

sus discípulos. 

Comentan además los traductores que han modificado muy ligeramente algunas 

demostraciones y terminan de la siguiente forma: 

De este modo evitamos también la crítica a que nos habríamos expuesto, si hubiéramos 

alterado una obra que justamente corre en toda Europa con la más distinguida aceptación y 

cuyo autor tiene la gloria de haber contribuido muy eficazmente a los progresos que han hecho 

las Matemáticas en estos últimos tiempos, por haber sido el primero que escribió unos 

elementos correspondientes al estado que tenía la ciencia después de las tareas de Euler, 

Lagrange, Monge y otros geómetras célebres del siglo pasado. 

El contenido resumido de este cuarto tomo es el siguiente: 

Capítulo primero: De la Trigonometría rectilínea. Razones trigonométricas (seno, coseno, seno-

inverso, tangente, secante). Fórmulas trigonométricas más utilizadas. Resolución de triángulos 

rectilíneos: rectángulos y oblicuángulos. Aplicación de la trigonometría al levantamiento de 

planos. 

Capítulo segundo: De la trigonometría esférica. Fórmulas de Neper. Recapitulación de las 

fórmulas necesarias para resolver triángulos esféricos. Resolución de triángulos esféricos. 

Capítulo tercero: De la aplicación del Álgebra a la Geometría. Ecuación de la línea recta y 

problemas de líneas rectas. Estudio sistemático de las cónicas por sus ecuaciones. 
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Apéndice: en que se exponen los principios de la aplicación del Álgebra a la Geometría, a las 

superficies curvas y a las curvas de doble curvatura (curvas alabeadas). Ecuaciones del plano y 

de la línea recta: de las coordenadas de un punto en el espacio; ecuación general del plano; 

designación de los ocho ángulos triedros formados por los planos coordenados; ecuación de la 

línea recta; ecuación del plano que pasa por tres puntos; como se reconoce que dos rectas 

están en un plano; problemas de paralelismo y perpendicularidad de rectas y planos; distancia 

entre dos puntos; ángulo de dos rectas; ángulo de dos planos. De las superficies de segundo 

grado: ecuación general de estas superficies; ecuaciones de las secciones hechas por un plano 

paralelo a uno de los planos coordenados; ecuaciones particulares del cono recto; como una 

ecuación que solo contiene dos de las tres coordenadas, pertenece en el espacio a una 

superficie cilíndrica. De las curvas consideradas en el espacio: ecuación del círculo dado como 

intersección de una esfera y un plano; como una curva está representada por las ecuaciones 

de sus proyecciones; de las curvas de doble curvatura; curva intersección de una esfera con un 

cilindro recto; como se puede reconocer si una curva es plana por las ecuaciones de sus 

proyecciones. 

Se observa que el capítulo tercero y el apéndice forman parte de la Geometría Analítica, 

nombre utilizado por primera vez precisamente por Lacroix. A lo largo del siglo XVIII el nombre 

más utilizado para designar la Geometría analítica fue: Aplicación del Álgebra a la Geometría. 

El sólo análisis del contenido de esta obra es suficiente para apreciar las cualidades 

pedagógicas de Lacroix, cuyos tratados sirvieron de texto durante más de cincuenta años en 

muchas universidades europeas. 

En cuanto a las enseñanzas de la Física, se mantiene el libro de Libes que se ha analizado 

anteriormente al considerar los estudios en la Universidad Central de Madrid. 

 

2.4.2.-Estudios de primeras letras, latinidad y humanidades 

 

Organizados los estudios universitarios, el paso siguiente se da con el Real Decreto de 16 de 

febrero de 1825, por el que se aprueba el Plan y Reglamento de escuelas de primeras letras. 

Finalmente, las enseñanzas intermedias de latinidad, gramática y humanidades quedaron 

organizadas por el Real Decreto de 29 de noviembre de 1825 por el que se aprueba el 

Reglamento general de Escuelas de Latinidad y Colegios de Humanidades. 

Se ingresaba en las Escuelas de Latinidad una vez aprendidas las primeras letras y en ellas se 

estudiaba, durante tres años, la lengua latina y el castellano (Gramática, traducción directa e 

inversa de textos latinos, etc.). Posteriormente se pasaba a las Facultades menores de Filosofía 

y superados los estudios de filosofía se ingresaba en las Facultades mayores de Teología, 

Jurisprudencia o Medicina. 

En el reglamento de los Colegios de Humanidades se incrementaron algo los estudios del plan 

de 1824. En estos Colegios se impartían las primeras letras, los Estudios de Latinidad, los de 

Filosofía (Lógica, Metafísica y Ética), y además, Historia, Geografía y Cronología, Principios de 

Dibujo, Literatura o arte de hablar en prosa y verso, Francés e Italiano, y si podían costearlo, 

Música, Baile y Esgrima; disponiéndose además que gradualmente y según lo permitiesen las 
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circunstancias, se fueran estableciendo cátedras de matemáticas puras, historia natural, física 

y química, y últimamente griego. 

 

2.4.3.-Cierre de las universidades 

 

La Década Ominosa fue muy negativa para la Universidad y contribuyó a una acentuada 

decadencia de la misma. En primer lugar, y lo mismo que en 1814, por Real Cédula fechada en 

Sacedón el 21 de julio de 1824, se ordena la extensión de los juicios de purificación, 

establecidos anteriormente para los empleados en los ramos de la Administración, a todos los 

Catedráticos y demás individuos de las Universidades y demás establecimientos literarios del 

Reino. Las purificaciones fueron juicios contra los empleados públicos, no por delitos 

determinados sino para comprobar su actuación en los tres años anteriores, siendo purificados 

o absueltos, según se les encontrara o no connivencia reprobable con los liberales. De la Real 

Cédula citada destacamos los cinco puntos siguientes: 

4.-Los catedráticos que hayan pertenecido a la milicia nacional voluntaria, quedan 

absolutamente excluidos y privados de sus cátedras. 

5.-A los catedráticos que, habiendo sido consultados por el Consejo antes del 7 de marzo de 

1820, fueron después nombrados por S. M., se les revalidarán sus nombramientos, y obligará a 

sacar nuevos títulos y prestar nuevo juramento, previo siempre el juicio de purificación. 

6.-Los muchos que hay suspensos, ya por los Jefes de estudios, ya por los comisionados regios, 

continuarán de esta manera, hasta que, purificados de la presunción que hay contra ellos por 

dicha suspensión y demás que pueda resultar, queden habilitados para volver al magisterio. 

7. Los que, desde el año 1820, hubiesen sido diputados a cortes, y fueren de los que aprobaron 

el nombramiento de la regencia hecho en Sevilla, y la traslación de SS. MM. y AA. a Cádiz, 

quedan, para siempre, privados de sus cátedras. Y los demás, suspensos hasta que se 

purifiquen. Para lo cual se tendrán presentes, por las indicadas juntas de purificación, los 

discursos que hayan pronunciado en las Cortes, contra los derechos del altar y del trono. La 

misma suerte sufrirán los diputados provinciales, jefes políticos, oficiales de las secretarías de 

Estado, ministros de Audiencias, y jueces de primera instancia, debiendo tenerse presentes sus 

proclamas y providencias. 

8.-Los Rectores de las Universidades fijarán edictos inmediatamente, en sus casos y tiempos 

oportunos, llamando a oposición, tanto de las cátedras que, de los juicios de purificación, 

resulten vacantes, cuanto de las que hubieren vacado o vacaren por cualquier otra razón. A 

quienes se encarga el cumplimiento del Decreto expedido en Córdoba en 26 de octubre del año 

último, que ordena que, para todos los empleos, comisiones, honores, y toda clase de 

provisiones y nombramientos, se me propongan personas a ciencia cierta leales, amantes de mi 

Real persona, y de los derechos de mi soberanía. 

Como consecuencia de la aplicación de estas purificaciones fueron apartados de sus cátedras 

varios Profesores de distintas Universidades y de la recién establecida Universidad Central, lo 

fueron: D. Mariano Lagasca Catedrático de Botánica, D. Antonio Gutiérrez Catedrático de Física 
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y D. José Rodríguez González Catedrático de Astronomía. En la Universidad de Salamanca,  

como se ha comentado anteriormente, fue separado de su Cátedra D. Juan Justo García, que 

entre 1820 y 1822 fue Diputado en la Primeras y Segundas Cortes. 

En segundo lugar, otra medida atentatoria contra la Universidad y la Cultura en general, fue la 

Real Cédula fechada en Toledo el 11 de abril de 1824 por la que se disponía el más riguroso 

registro en las Aduanas del Reino de todos los libros que se pretendieran introducir en el país. 

Los dos primeros artículos establecían: 

1. Se registrarán en las Aduanas de los puertos y fronteras todos los fardos o cajones de libros 

que se introduzcan, bien vengan dirigidos para comerciantes o particulares de Madrid, bien 

para los de otra cualquiera parte del Reino. 

2. Hecho el registro se detendrán no sólo todas las obras comprendidas en los índices y edictos 

de las que están prohibidas, sino también todas cuantas vengan sin licencia del Consejo para su 

introducción sea cual fuera la materia de que traten. 

En tercer y último lugar, la mayor catástrofe, el cierre de la Universidad. Por la Real Orden 12 

de octubre de 1830 se prohibió a todas las Universidades, colegios agregados y de Medicina, 

Cirugía, Farmacia y Veterinaria, abrir matrícula temporalmente hasta el mes de diciembre. Tras 

consultar el Rey al Consejo Real, esta suspensión se prolongó indefinidamente por la Real 

Orden de 28 de diciembre de 1830: 

Por ahora no se abran las matrículas ni se principie curso alguno en las universidades y para 

que los estudiantes no pierdan el presente año y ganen su asignatura correspondiente, es su 

soberana voluntad que la Inspección General de Instrucción Pública proponga las reglas y 

medios que juzgue oportunos al efecto. 

Por esta medida del Rey, en un régimen absolutista, se cierran las Universidades en el curso de 

1830 a 1831. En octubre de 1831, momento de iniciarse el nuevo curso, por Real Orden de 17 

de octubre se dispone: 

άƳŀƴŘŀǊ ǉǳŜ ŎƻƴǘƛƴǵŜƴ ŎŜǊǊŀŘŀǎ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘŜǎ ȅ ŘŜƳłǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ƭƛǘŜǊŀǊƛƻǎ ŘŜƭ ǊŜƛƴƻ 

hasta que tenga a biŜƴ ǊŜǎƻƭǾŜǊ ƻǘǊŀ ŎƻǎŀέΦ 

Durante estos dos años la vida universitaria quedó reducida a la realización de actos formales, 

a saber: matriculación y realización de exámenes. Esta situación condujo a la organización de 

estudios particulares ajenos a la Universidad. La situación se remedia con la enfermedad del 

Rey que lleva a que sea habilitada para el Gobierno su esposa María Cristina el 6 de octubre de 

1932, la cual por Real Orden de 7 de septiembre de 1832 dispone: 

mando, que cesando los estudios particulares que hasta ahora se han permitido o tolerado por 

lo imperioso de las circunstancias, se abran las Universidades el día 18 de este mes, cerrando la 

matrícula el 25 de noviembre, como antes se hacía, entendiéndose este tiempo improrrogable. 

La causa del cierre de las Universidades fue la crisis política de 1830. Esta crisis estuvo 

motivada, en primer lugar, por las jornadas revolucionarias en Francia que motivaron el 

derribo de la dinastía borbónica en este país con la sustitución de Carlos X por Luís Felipe de 

Orleans. Éste último, por interés de reconocimiento de su régimen, permitió el movimiento de 

los liberales españoles en la lucha contra el absolutismo de Fernando VII. En segundo lugar, a 
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lo anterior hay que añadir la causa sucesoria del propio Rey que dará lugar, como se verá más 

adelante, a la primera guerra carlista. Ante esta situación y el temor de que las Universidades 

se convirtieran en lugares de conspiración contra el régimen, se procedió a su cierre. 
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